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instalaciones electricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
también de 20 de- octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de
1939, .

Esta Delegaci6n Provincial•.a propuesta de la Sección corres-
pondiente, ha resuelto autorizar: .

Primero.-Expediente SO.720. Ampliaci6n red de distribuci6n
a 20 KV de 135 metros de longitud, que parte de la LMT Padr6n
Puente Espiño, y final en el cr a construir en Cambelas, término
municipal de Padr6n. CT de 50 KVA a 1O.()()()..20.000 ± 2,5·5 por
100/398-230 V. Red de baja tensi6n de 300 metrOs de longitud en
RZ.

Segundo.-Expediente 50.721. Reformar laLMT aérea desde
CT de Puentevea a cr de Pedreira, ,en una longitud de 3.481
metros a 10/20 KV en apoyos de -hormigón, metálicos y conductor
LA-IIO, en el término municipal deTeo. Segunda fase de la RBT.
del CT de Campos de 314 metros de longitud en RZ.

Teréero.-Expediente 50.722. Ampliaci6n de red de distribu
ción a 15/20 KV de 515 metros de longitud que parte de la LMT
Vilar de Arabexo-Brandoñas, y final en el cr a construir en
Brandoñas de Abaixo de 50 KVA a 15.()()()..20.000 ± 2,5-5 por
100/398-230 V. Red de baja tensi6n de 850 metros de longitud, en
el término munici~ de tardoya. .

Declarar en concreto la utilida pública de la instalación eléctrica
que se autoriza alas efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de

-- marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se
procederá por e) ~ticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para conceSIón de pró!'fOP se ordena en el capítulo IV del
Decreto 177511.967, de 22 de Julio. _

La Coruña. 30 de enero de 1986.-EI Delegado provincial.-983-2
(12643).

5168 RESOLUCION de 30 de enero de 1986, de la Delega
ción Provincial de La Coruña de la Conse}eria de
Industria. Energía y Comercio, por la que se hace
pública la autorización administrativa y declaración.
en concreto. de· utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita..

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en la
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autorización
administrativa y declaración, en concreto, de utilidad pública, para
líneas de media tensión y centros de transformación en Ouces y
Tatín, R. B. T.aBergondo, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del· Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autonzación de instalaciones eléctricas; en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre.
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
electncas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, .

Esta Delegación Provincial, a.propuesta de la Seoción corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérel\.de media tensióñ a 20 KV, de 512 metros,
con origen en la línea Pedrido-Sada y término en la estación de
transformación de Ouces, a contruir. Estación de transformación
tipo intemperie. de 100 KVA, relación de transformacjón 15-20 ±
5%/0,398-0,230 KV. .

Ked de baja tensión que parte de la anterior estación de
transformación.

Estación de t~nsfonnaci6n tipo intemperie. de 160 KVA, rela
ción de transformación'15-20 ± 5%/0,398-0,230 KV, sita en Tatín,
alimentada por línea existente.

Red de baja tensión que parte de la anterior estación de
transformación.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1.966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre. .

Esta instalación no podrá ep.trar en servicio mientras no cuente
el peticionario de )a misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del Decreto 2617(1966, de 20 de octubre, debiendo
SOliCItarse la indicada aprobaCIón en un plazo máximo de seis
meses. Caso de no ser factible lo antenonnente expuesto, sé_

procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para conceSión de prórroga se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967. .

La Coruña, 30 de enero de 1986.-EI Delegado Provincial.-985-2
(12645)

ANDALUCIA
DECRETO 274/1985. de 26 de diCiembre. por el que
se publican los Estatutos de la Universidad de Cádiz.

La Constitución española en su artículo 27.10 reconoce la
autonomía de las Universidades, y la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, fija el marco para el desarro
llo de las funciones ':1 competencias que han de convertir a la
institución universitana en instrumento eficaz de transformación al
servicio de una sociedad democrática.

En el ámbito de su autonomía corresponde a la Universidad. a
través del Claustro Universitario, como máximo órgano represen·
tativo de la Comunidad Universitaria, la elaboración de sus
Estatutos, Jos cuales, si se ajustan a lo establecido en la Ley de
Reforma Universitaria, serán aprobados por el Consejo de
Gobierno· de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Andalucía establece en
su artículo 19 que corresponde a la Comunidad Autónoma la
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidadl$ en el ámbito de sus
competencias.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación y
Ciencia, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 26 de diciembre
de 1985, dispone

Articulo único.-Aprobados 105 Estatutos de la Universidad de
Cádiz por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de mayo de
1985, con las rectificaciones que en él se indicaban, y acreditado
que tras la realización de las mismas los Estatutos se adecuan a la
legal1dad vigente, se ordena su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía~ para su entrada en vigor a partir de la fecha
de la misma.

Se:villa, 26 de diciembre de 1985.-El Presidente de la Junta de
Andalucía, José Rodri~uez de la Borbolla r Camoyán.-EI Conse
jero de Educación y Ciencia, Manuel GraCIa- Navarro.

("Boletín Ofici(¡1 de la Junta de Atldo./ucia» numero U. de 18 de fehre'O de Nl:íój

PREAMBULO

La Universidad de Cádiz, creada el 30 de octubre de 1979 bajo
los auspicios de S. M. el Rey Juan Carlos l. sobre la tradición
universitaria de su Facultad de Medicina y el legado histórico del
Real Colegio de Cirugía de la Annada, tiene como base de su
existencia:

.- .Transmitir los conocimientos adquiridos por el Hombre,
situarlos en el desarrollo histórico y mostrar sus límites y su
evolución.

- Proporcionar. el dominio de los métodos teóricos y experi
mentales q~e l'Crmita la adquisición, la crítica y la renovación de
estos conOCimientos.

- Estimular la inteligencia creadora.
- Desarrollar las aptitudes necesarias para el ejercicio de las

profesiones que requieren una formación de nivel superior, por
medio del intercambio de criterios, pensamiento, experiencias y
aptitudes de todos los componentes de la comunidad universitaria.

Sobre estas bases, por sus fines, y al amparo de los poderes Que
le conceden las leyes vigentes, se donan. los presentes

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ

TITULO PRELIMINAR

Naturaleza y rUleS

Artículo 1.0 La Universidad de Cádiz es una Entidad pública
que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitutión, goza de
autonomía en el marco de lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria.

Se regirá por dicha Ley, por las disposiciones que dicten el
Estado y la Comunidad Autónoma Andaluza en el ejercicio de sus
respectivas competencias, así como por estos Estatutos y por las
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normas de funcionamiento interno de ellas emanadas, de conformi
dad con lo previsto en el articulo 3.2, a), de la la Ley de Reforma
Universitana.

Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad de Cádiz
tiene personalidad y capacidad jurídicas y patrimonio propio~

Art. 2.° Son fines esenciales de la ~niversidad de Cádiz:
a) Proporcionar fonnación' y preparación en el nivel superior

de la educación.
b) Fomentar, mediante la investigación en -la ciencia, la

cultura '1 la técnica, el desarrollo de nuevos conocimientos y su
integracIón en el patrimonio intelectual heredado.

e) Promover la aplicación práctica del conocimiento al desa
rrollo social y al bienestar de la Comunidad y de sus ciudadanos.

d) Acoger, defender y promover los valores sociales e indivi
duales que le son propios. tales como la libertad, el pluralismo. el
respeto de las ideas y el espíritu crítico, así como la búsqueda de
la verdad.
. e) Impulsar la igualdad, movilidad y promoción social de los
miembros de la sociedad. .

f) Proporcionar a los profesionales el acceso a la información
y al perfeccionamiento de los avances de la ciencia. de la cultura
y la técnica.

g) Atender y prestar apoyo a todos aqueHos aspectos relativos
al desarrollo científico, técnico y cultural de la CDmurndad Anda-
luza. .

Art. lO El Distrito Universitario comprende el territorio de la
provincia" de Cádiz.

Art.4." El escudo, bandera y sello de la Universidad de Cádiz
son los que se describen en la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 24 de febrero de 1982.

Art. 5.° La Universidad de Cádiz gozará de autonomía econó
mica y financiera en los términos establecidos en la Ley de
Reforma U niversitaria.

Art. 6.° La Universidad de Cádiz, a través de sus órganos de
gobierno y gestión, establecerá el control adecuado y la evaluación
periódica de sus actividades y del.cumplimiento de las obligaciones.
de todos sus miembros, así como la consecución de sus fines y
objetivos.

TITULO PRIMERO
Estructura de la Universidad de Cidiz

Art.7.0 La Universidad de Cádiz estarábásicamente in1e$ffirla
por Departamentos, Facultades' y Escuelas Técnicas Supenores,
Escuelas Universitarias e Institutos Universitarios, así como por
aquellos otros Centros que puedan ser creádos.

CAPITULO PRIMERO

Los Departamentos

Art 8. 0 Los Departamentos son las unidades básicas de
docencia e investigación de la Universídad de Cádiz. .

Art. 9.° Los Departamentos se constituirán por la agrupación
de todos los, d~entes e investigadores de la Universidad de Cádiz,
cuyas espeCIalidades se correspondan' con un área de conocimiento
científico, técnico y artístico. .

Pueden constituirse los Departamentos en uno o entre vario~

Centros del mismo o distinto tipo o nivel.
'A los efectos de la constitución de Departamentos serán áreas

de conocimiento las aprobadas por el Consejo de Universidades y
que figuren en el catálogo que se mantendrá a tal fin. -

Art. 10. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
atendiendo a criterios de interdisciplinariedad o especialización
cientifica, la Universidad de Cádiz podrá agrupar a sus Profesores
en Departamentos constituidos sobre áreas de conocimiento distin
tas de las incluidas en el catálogo establecido por el Consejo de
Universidades, observando lo establecido en la legislación vigente.

En todo caso, las áreas de conocimiento a que alude el apartado
anterior no podrán afectar a los concursos previstos en los artículos
187 al 190 de los presentes E;statutos. '

1m Profesores de la Universidad de Cádiz pertenecientes a los
Departamentos así constituidos· mantendrá, a estos efectos, su
adscrición al área de conocimiento del catálogo establecido por el
Consejo de Universidades en tanto éste no apruebe la incorpora-
ción al mismo de la nueva área. "

Art. 11. Son funciones del Departamento:

a) Organizar y programar la docencia, desarroUando las ense
ñanzas propias del área o áreas de conocimiento de su competen-
cia. "-

b) Organizar y desarrollar la investigación relativa al área o
áreas de conocimiento de su competencia.

·c) Organizar y desarrollar los estudios de Doctorado que
puedan correspOnderle, así como coo~ar la elaboración de tesis
doctorales. .

d) Promover la realizacióri de trabajos de; carácter científico, ,
técnico o artístico, así como el desarrollo de cursos de especializa··
oón. .

e) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus
miembros.

f) Cualesquiera otros~cometidos Que específicamente puedan ./
asignárseles por la Junta de Gobierno o se estimen adecuada al
cumplimiento de sus fines por el propio Departiunento.

. Art. 12. Son órganos del Departamento.

a) El Consejo.
b) El Director.
c) El Secretario.

La elección o nombramiento y composición de dichos órganos,
así como sus competencias y funcionamiento, se regulará por lo
dispuesto en los presentes Estatutos y por los propios Reglamentos
de Régimen Interno de cada Departamento.

Art. 13 La creacíón de Departamentos corresponde a la Junta
de Gobierno, previo informe del Centro o Centros afectados, salvQ
en el supuesto previsto en el artículo lO, en que la constitución del
Departamento ha de ser aprobada por er Consejo de Universidades.
La propuesta de cre~ción se acompañará de una Memoriajustifica-
tiva. -

A partir de su creación y en el plazo máximo de tres meses, el
Departamento presentará un proy:ecto de Reglamento de Régimen
Interno, que habrá de ser aprobado por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Cádíz, el cual observará lo regulado por los
presentes Estatutos y demás normas que le sean de aplicación. .

Si transcurrido dos meses desde la recepción del Reglamento no
hubiese recaído resolución expresa de la Junta de Gobierno, se
considerará automáticamente aprobado.

Si· Transcurridos tres meses desde la creación no se hubiese
elaborado el Reglamento del Departame'nto, corresponderá al
Rector presentar un proyecto a la Junta en el plazo máximo de
cinco meses desde la creación del Departamento.

Art. 14. El número niínimo de Catedráticos y Profesores
titulares necesarios para la constitución de un Depattamento en la
U niversidad de Cádiz será el que establezcan las disposiciones
legales vigentes. .
. Art. 15. Si en un á{ea de conocimiento no se alcanzara .el
número mínimo de Profesores a que se refiere el ilrtículo' anterior,
la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádíz, previo informe
del Centro o Centros afectados determinará con qué otra área o
áreas con las que mantenga afinidad cientifica, debe agruparse la
primera para la creación de un Departamento.

Cuando en ,UD Departamento- ya constituido el número de
Profesores a que se refiere el artículo 14 se vea reducido por un
período superior a tres años, se aplicará 10 dispuesto en el apartado
anterior. .

Art. 16. Todo Profesor que preste su servicio en la Universi·
dad de Cádiz e.tará integrado en un Departamento de la' misma.

Art. 17. A solicitud de un Departamento, la Junta de
Gobierno de la Universidad podrá autorizar la adscripción tempo
ral al mismo de un máximo de dos Profesores pertenencientes a
otro u otros Depattaq1entos, previo infonne favorable de éstos.

La duración deJa adscripción será por un plazo máximo de dos
años, susceptibles de renovación por la Junta de Gobierno, previo
nuevo informé favorable de los Departamentos afectados.

Los Protesores adscritos temporalmente a un DepaFtamento no
podrán ser computados en éste a los efectos del número a que se
refiere el artículo.. 14.

Art. 18. t.-a constitución. de un Departamento exigirá la
elaboración dél inyentario de bienes, equipos e instalaciones para
la docencia y la investigación destinados al mismo. La Junta de
Gobierno establecerá, a tal fin, una Comisión.... encargada de
programar y asignar los medios y recursos, así como de cuidar el
mantenimiento y renovación de' bienes, equipos.e instalaciones.

Art. 19. A efectos administrativos, los Departamentos entre
varios Centros se integrarán en aquel que determine la Junta de
Gobierno, la cual tomará en consideración las actividades docentes

. e investigadoras a desarrollar por el mismo, sin perjuicio de que
puedan participar en los órganos de programación y coordinación
de- docencia e investigación 'de los dístintos Centros en los que
desarrollen su función. La Memoria justificativa de creación del
Departamento deberá contemplar necesariamente la ubicación del
mismo.

Art. 20. En los Departamentos intercentros podrán consti
tuirse Secciones Depanamentales de Centro cuando existan áreas
específicas de docencia e·investigación en alguno de los Centros y
una distinta ubicación geográfica de los mismos.

Para poder cOllstituir una Sección Departamental" y sin perjui
cio de lo establecido en el párrafo anterior, se requerirá, como
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mínimo, fa existencia de dos -Profesores, de Jos que uno 'de ellos
necesariamente habrá de ser Catedrático o Profesor titular de la
Universidad.

Art. 21. Las Secciones Departamentales de Centro funciona
rán coordinadamente entre sí y con dependencia orgánica y
funcional del Departamento del que formen parte.

Art. 22. Las Secciones Departamentales serán dirigidas por un
Catedrático o Profesor titular de la misma. elegido porel Consejo

. de Departamento. .
Art. 23. la denominación de los Departamentos será la del

área de conocimiento correspondiente. En los supuestos previstos
en los artículos 10 y 14 la denominación la fijará la Junta de
Gobierno de la Universidad de Cádiz. No podrán constituirse dos
Departamentos con la misma denominación. .

Art.' 24. La modificación o supresión de un Departament'o se
realizará por la Junta de Gobierno, a propuesta del propio
Departamento o de la 1unta del Centro o Centros afectados.

La propuesta de supresión se acompañará de una Memoria
justificativa y la de modificación, además, de un. proyecto de las
alteraciones que cemparte en el Reglamento del Dep/irtamento
cuya mo(;lificación se pretende.

CAPITULO JI

Las Facultades

_ Art. 25. .Las F~ultades son Centros encargados de la gestión
administrativa, organización de. la enseñanza universitaria, y mate
rialización del aprendizaje conducente a la obtención de títulos
académicos de grado superior, y aspira a la formación humana
integral de todos sus miembros. .

Art. 26. La creación, modificación o supresión de Facultades
será acordada por los ·órganos correspondientes de la Comunidad
Autónoma Andaluza, a propuesto del Consejo Social de la Univer
sidad de Cádiz·y previo informe del Consejo de Universidades.

Art. 27. ·Las Juntas de Facultad elaborarán sus Reglamentos
de Régimen Interno en el plazo de dos meses desde su constitución.
Si transcurridos los dos meses no se hubiera presentado el proyecto,
corresponderá su elaboración al Rector.

La aprobación· del proyecto corresponderá a la Junta ~
Gobierno, si transcurridos dos· meses desde la presentación del
proyecto no hubiera recaído resolución expresa de la Junta de
Gobierno se considerará automáticamente aprobado.

Art. 28. Las Facultades de la Universidad de Cádiz existentes
en el momento de Ja aprobación de estos Estatutos son:

- Facultad de Medicina.
- Facultad de Ciencias.
- Facultad de Filosof18 y Letras.

CAPITULO 1lI

Las Escuelas Universitarias

Art. 29. Las Escuelas Universitrarias son Centros encargados
de la gestión administrativa, organización de la enseñanza uni versi
.taria y' materialización del aprendizaje conducente a la obtención
del titulo académico de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arqui:
tecto.Técnico,....)' aspira a la formación humana integral de todos sus
miembros. .

Art. 30. La creación, modifiación o supresión de Escuelas
Universitarias será acordada por los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta del Consejo Social
de la Universidad de' Cádiz Y previo informe del Consejo de..
Universidades.

Art.31. la adscripción de Escuelas Universitarias a la Univer
~jdad de Cádiz $e hará mediante convenio, según los términos Que
establezca la Junta de Gobierno de la misma, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a la Comunidad Autónoma Anda
luza.

Art. 32. las Juntas de Escuelas Universitarias elaborarán sus
Reglamentos de Régimen Interno en el plazo de dos meses de.sde
su constitución. SI transcurridos los dos meses no se hubiese

. presentado el proyecto, corresponderá su elaboración al Rector.
La aprobación del proyecto corresponderá a la JU!1ta de

Gobierno. Si transcurridos dos meses desde ·la presentaclón del
proyecto no hubiese recaído resolución: expresa de la Junta de
Gobierno, se considerará automáticamente aprobado.

Art. 33. l Las Escuelas Universitarias que en la fecha de
aprobación de estos Estatutos forman parte de la Universidad de
Cádiz son: .

- Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de
Educación General Básica «.Josefina Pascuab).

- Escuela Universitaria de Estudios Empresariaks de Cádiz.
- Escuela Universitaria de· Estudios Empresariales de Jerez.
- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de

Cádiz.

- Escurla Universitaria de Ingeniería Técnica Naval de Cádiz.
- Escuela Universitaria de Diplomados en Enfermería de

Cádiz. .
- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de

Algecirus.

2. Las Escuelas Universitarias adscritas a la Universidad de
Cádiz en el momento de la aprobación de estos Estatutos son:

- Escuela Universitaria de Diplomados en Enfermeria «Salus
Infirmorum», de Cádiz._

- Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de
Educación General Básica «Virgen de Europa», de La Linea.

- Escuela Universitaria de Formación del Profcsorado de
Educa(Íón General Básica «Monseñor ('irarda». de Jerez.

- Escuela Universitaria de EnfL'rrnería Sanitaria «Fernando
Zamacola», de Cádiz.· '

~ Escuela Universitaria de Diplomados en .Enfermeria de la
R~sidcncia Sanitaria «General Primo de Rivera», de Jerez.

CAPITULO IV

Los Colegios Unh'ersitarios

Art. 34.· Los'Colegios Universitarios son Centros destinados a
cooperar en actividades propias de las Facultades de la Uni"crsid.ad
de Cádiz. principalmente a través de las enseiianzas de las matcnas
correspondientes a los tres primeros cursos de las licenciaturas
respectivas.

Los esludios seguidos en los Colegios Universitarios tendrán. los
mismos efectos académicos que los cursados en las correspondIen
tes Facultades. Podrán existir Colegios Universitarios integrados y
adscritos. _

Arl. 35. t. La crcacón. modificación o supresión de ColegIOs
Universitarios integrados será acordada por los órganos correspon
dientes de la Comunidad Autónoma .~ndaluza, a propuesta dl'l
Consejo Social de la Universidad de Cádiz y previo informe del
Consejo de Universidades. . ,. ...

1. Podrá promover la crcaclón dÜ" (OI~glOS UDlvcrs~tarros
cualquier Entidad pública o privada. Su adscnpClón a la Unl\'CrSI
dad de Cádiz se harán mediantc convenio. ~eg~n los términos que
establezca el Claustro de la mIsma y sin perJulClode las competen·
cias que correspondan a la Comunidad Autónoma Andaluza.

An. 36. 1. El régimen de organización y funcionamiento de
los Colegios Universitarios se regirá en lo que les sea aplicable por
lo dispuesto con carácter general en los presentes Estatutos de b
Universidad de Cádiz y. en su caso. por ef convenio corre~pon·

diente.
2. Los Colegios Universitarios integrados dispondrán de su...

propios RL-glamentos de Régimen Interno: que. deberán ser somell
dos a la aprobación de la Junta "de Gobierno, previo informe de las
Juntas de Facultades en las que se impartan enseñanzas iguales a
las que se diC'tcn en el Colegio Univrrsitario.

Ar1. 37. El Profesorado de los Colegios Universitarios integr<l
dos y adscritos seguirá el régimen establecido en los presentes
Estatutos para el Profesorado de la Universidad de Cádiz.

Art. 38. El Rector, previo informe favorable de la Junta de
Gobierno. nombrará un Delegado de estudios. de entre los Profeso
res de la Universidad, cuya misión primordiaJ será la superVISión
y, en su caso, la coordinación de las materiasimpar~i~as en'el
Colegio Universitario adscrito. además de todas las mlSlon~'s que
les puedan asignar los presentes Estatutos.

CAPITULO V

Los Institutos LJni\'{'rsitarios

Art. 39. l. Los Institutos Universitarios son Centros funda
mentalmente creados para su dedicación a la investigación cienti·
fica o técnica y a la creación artística.
. 2. Los Institutos podr.án impartir además. dentro de la organi
zación de los planes de estudios de la Universidad de Cádll .
docencia específica de Doctorado o de especialización. en su caso,
así como proporcionar asesoramento técnico en el ámbito d<.' su
competencia.

Art. 40. 1. La creación, modificación y supresión de los
Institutos Universitarios será acordada por la Comunidad Autó
noma Andaluza. a propuesta del Consejo Social de la Universidad
de Cidiz y previo informe del Consejo de Univ"ersidades. ,

2. La creacIón de un Instituto Univarsitario requerirá U~la
Memoria que comprenda:

a) La jus.tificación cientifica, técnica o artistica del mismo. su
relevanc-ia social y el carácter innovador de su actuación respecto
a labor de los Departamentos.

b) Los planes de docencia e invcstigacipn a desarrollar.
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(:) El personal docente. e investigador cuya asignación se
prevea y la correspondiente dedicación.

d) Las previsiones económicas y financieras y la utilización de
recursos fisicos. ~ , .

3) En ningún caso podrá autorizarse la creación de un
Instituto Universitario cuando el mismo suponga una reiteración
de Departamentos de la Universidad de Cadiz, ó una identidad con
las disciplinas integradas en éstos.

Art.41. El personal cientí-fico de los Institutos Universitarios
estará constituido por Profesores universitarios y, en su caso, por
investigadores específicos, que podrán estar encuadrados o no en
alguno de los Departamentos de la Universidad de Cádiz.

Art. 42. Los Institutos Universitarios elaborarán su Regla·
n1ento de: Régim"en [ntemo, que deberá ser presentado en el plazo
de tres meses desde su creación. para ser aprobado por la Junta de
Gobierno. Si transcurridos dos meses desde la recepción el pro
yecto de reglamento no hubiese recaído resoludón expresa, éste se
considerará automáticamente aprobado. Si transcurridos tres meses
desde la creación no se hubiera elaborado el reglamento, correspon
derá al Rector presentar un proyecto a la Junta en el plazo máximo
de cinco meses desde la creación del Instituto.

Art. 43. Los Institutos Universitarios dependerán orgánica
mente de la Junta de Gobierno. a la que elevaré-n anualmente una
Memoria de actividades para su evaluación.

An. 44. Asimismo. mediante convenio, polirán adscribirse a
la Universidad de Cádiz como Institutos Universitarios. Institucio
nes o Centros de investigación o creación artística d~,carácter

público o privado. Su adscripción requerirá la aprobaCión de la
Comu-nidad Autónoma Andaluza. a propuesta del Consejo Social
de la Universidad. y previo informe der Consejo de Universidades.

An. 45. Quienes' concluyan sus estudios en los Institutos
Uni\'ersitarios tendrán derecho a la titulación específica COITespon
diente.

Art. 46.. La prepuesta de creación de Institutos Interuniversi
tarios deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los miembros
de la Junta de Gobierno, previo informe favorable de las Juntas de
Facultades que tengan alguna relación en razón de la materia o del
Profesorado o pers'onal investigador con el Instituto. La creación
requerirá el acuerdo de la Comunidad Autónoma Andaluza. a
propuesta del Consejo Social de la Universidad y previo informe
del Consejo de Universidades. .

CAPITULO VI

Instituto de Ciencias de la Educación

Art. 47. El Instituto de Ciencias de la Educación de Cádiz, por
su carácter interdisciplinano. es un Instituto directamente inte-'
grado en la propia Universidad. Sus funciones especificas son la
formación y el perfeccionamiento pedagógico del Profesorado. la
promoción. el desarrollo y la difusión de las investigaciones.
IIlnovaciones y experienCias educativas y el asesoramiento y
asistencia a los Centros, Profesores y a la propia Universidad.

Art. 48. El Instituto de Ciencias de la Educación se regirá por
su propio Reglamento y parlo establecido con carácter general en
estos Estatutos para los Institutos Universitarios.

CAPITULO VII

Hospital de la Universidad de Cádiz

Art. 49. 1. La Universidad de Cádiz, con objeto de propor
Clonar base docente e investigadora a los Departamentos. Institutos
y Escuelas, especialización de los Profesores y enseñanza a los
alumnos de .los distintos Centros que atienden.la salud y la
enfermedad. deberá disponer de un Hospital Uni ....ersitario.

2. El Hospital Universitario cumplirá las funciones de asisten
cia sanitaria. educación teórica y práctica de los estudiantes de
Medicina. estudiantes de Enfermería y personal sanitario en
general. formación de Médicos eA' las distintas_ especialidades y
desarrollo de la investigación en el área de las Ciencias de la Salud.

3. La Universidad de Cádiz. si lo estima necesario. podrá
f'stablecer conciertos o coíwenios de cooperación con otras InstitQ
CJones sanitarias publicas, en su totalidad o parcialmente, a fin de
~arantiza las enseñanzas exigidas. sobre la base de. adecuadas
Instalaciones y titulaCión del profesorado.

Dichos convenios se ajustarán a lo establecido en las disposicio
nes legaks vigentes. En todo caso. la Junta de Gobierno de la
Universidad de Cádiz, con el asesoramiento de la Facultad de
Medicina o de la ES(;.llela Universitaria de Enfermería. según el
ámbito del convenio.., vigilará y diCtaminará sobre la adecuación de
las instalaciones y la acreditación del profesorado.

:\rt 50. En el convenio de Integración que se establezca de
acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley de Reforma
Universitaria y disposición adicional vigésima tercera de la ley
5011984. de PresupuestOS Generales del Estad?_ se contemplará el

régimen específico del personal docente del Hospital Universitario.
asi como la forma de acceso, régimen de trabajo y retributivo.
Asimismo, en el citado convenio deberán proveerse los mecanis
mos que aseguren la adecuación de la formaCión de los facultativos
para atender con plena' responsabilidad sus funciones asistenciales,
docentes e investigadoras. .

En el" referido convenio se garantizará la asistencia sanitaria al
nivel que corresponde al carácter y fines específicos de todo
Hospital Universitario.

CAPITULO VIlI

Escuelas de Especlalización ProfesiooaI

• Art. 51. Las Escuelas de Especialización Profesional son
centros que imparten ciclos de enseñanzas conducentes a la
obtención del correspondíente título o diploma- de especialización
profesional.

Art. 52. La creación y supresión de Escuelas de Especializa~

ción Profesional corresponderá a la Comunidad Autónoma Anda
luza a propuesta del Consejo Social de la Universidad. Se requerirá
para ello la presentación de una Memoria en la que se especificará
su justificaCIón académica y social, el proyecto de plan de estudios,
la utilización de recursos humanos y fiSicos, la previsión de
ingresos y gastos y, en todo caso, el informe favorable de la Junta
de Gobierno. -

Art. 53. El Profesorado de las Escuelas de Especialización
Profesional será el propio de la Universidad de Cádíz y, en su caso,
previa justificación de su necesidad y con la aprobación de la Junta
de Gobierno, Profesores asociados o visitantes, los cuales podrán
tener o no retribución económica

TITULO II

Organos de Gobierno

Art. 54. El Gobierno r Administración de la Universidad se
articulará a traves de los Siguientes órganos:

a) Colegiados: Consejo Soci~ Claustro Universitario, Junta
de Gobierno, Junta de Facultad_o Escuela, Consejo de Departa
mento y Consejo de Instituto Universitario.

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario general,
Gerente, Decanos, Directores de Escuelas, Vícedecanos y Subdirec
tores de Escuelas. Secretarios de los Centros. Directores de Depar
tamentos y Directores de Institutos universitarios

CAPITULO PRIMERO

Organos de Gobierno generales de la Universidad

Sección l.a Consejo Social

Art. SS. El Consejo Social es el órgano de participación de la
sociedad en la Univef5idad. Su estructura, composición y funciona~

miento será determinado por la Ley de la Comunidad Autónoma
Andaluza y demás normas de apJicación previstas en el artículo

. 14.3 de la Ley de Reforma Universitaria. •
Art. 56. La representación atribuida a la J unta de Gobierno

por el artículo 14 de la Ley de Reforma Universitaria en este
órgano será la siguiente:

a) Como miembros natos, el Rector, .el Secretario general y el
Gerente.

b) Como miembros representativos de los distintos estamen~

tos universitarios habrá dos Catedráticos, un Profesor titular, up
Ayudante, dos estudiantes y un miembro del personal de Adrninis·
tración y Servicios. Dichos representantes serán elegidos por la
globalidad de la Junta de Gobierno. .

Art.S7. Son funci~:>nes del Consejo Social:

a) Aprobar el presupuesto y la programación plurianual de la
Universidad, y supervisar las actividades económicas y el rendi
miento de los servicios.

b) Promover la creación y sUf,resión de Facultades y Escuelas
universitarias. así como de los nstitutos univeI'5itarios. en los
términos que establezcan las disposiciones legales.

c) Indicar las lineas generales de colaboración de la Universi
dad de Cádiz con la Comunidad Autónoma Andaluza. la Dipu·
tación Provincial, las Corporaciones Locales, el mundo de la
Empresa y cualesquiera otras Entidades públicas o privadas cuyos
objetivos vayan encaminados al beneficio de la colectividad.

d) Reahzar. estudíos sobre' la situación de empleo de los
Graduados universitarios, sobre la demanda social de nuevas
enseñanzas y sobre la posible expansión de las existentes. .

e) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación
de la Universidad.
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El Claustro será elegido por un período de cuat~o

1) Cuantas otras les sean reconocidas por la Ley de Refonna
Universitaria y por la Ley del Consejo Social de las Universidades
Andaluzas, '

Secci6n~.t~ Claustro Universitario

Art. 58. El Claustro Universitario es el órgano máximo de
representación y deliberacióii de la comunidad universitaria. Será
presidido por el Rector y deberá reunirse, al menos, una vez al año
y extraordinariamente a petición del 20 por 100 de los claustrales
o cuando lo convoque el Rector.

Art. 59. El Claustro estará compuesto por 200 miembros, de
entre los cuales:

- Un 16 por 100 serán Catedráticos de Universidad.
- Un 15 por 100 serán Profesores titulares de Universidad.
- Un 15 por 100 serán Catedráticos de Escuelas universitarias.
- Un 12 por 100 serán Profesares titulares de Eseuelas universi-

tarias.
- Un 2 por 100 serán Profesores contratados.
- Un 7 por lOO serán Ayudantes y becarios, repartidos'a partes

iguales entre Doctores y no Doctores.
- Un 30 por 100 de alumnos.
- Un 3 por 100 de personal de Administración y Servicios,

repartidos a partes iguales entre personal administrativo y personal
laboral

Art 60, L
años.

2. _ La convocatoria de elecciones de representantes para' el
Claustro General tendrá lugar antes de quince dias desde su
disolución, realizándose las mismas en el plazo previsto en el
Reglamento Electoral, que nunca habrá de ser superior a sesenta
días.

Art. 61. Son funciones del Claustro Univers~tario:

a) Señalar las líneas generales de la política académica de la
.Universidad.

b) Eláborar y modificar los Estatutos~
c) Elegir al Rector y, en su caso, formular contra él una

mOCión de censura.
d) Recibir la Memoria anual de actividades.'
e) Asesorar a la Junta de Gobierno y al Rector, a requeri~

miento de los mismos.
- f) Elegir a los miembros de la Cvmisión de Reclamación a que

hace referencia el artículo 43.2 de la Ley de Reforma Universitaria.
g) Cualquier otra que se le reconozca en los presentes Estatu

tos.
Sección 3.a Junta de Gobierno

Art. 62. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de la Universidad.

Art. 63. La Junta de Gobierno estará presidida por el Rector
y compuesta por miembros natos y miembros representativos de
los diversos estamentos:

a) Miembros natos: Rector, Vicerrectores, Secretario general,
Gerente, Decanos de Facultades y Directores de Escuelas Universi-
tarias, a excepción'de las adscritas., .

b) ,Miembros representativos: Tres Catedrá1icos de Universi
dad, -dos Catedráticos de Escuelas Universitarias, dos Profesores
titulares de Universidad, dos Profesores de Escuelas Universitarias,
un Profesor contratado, dos Ayudantes o becarios, dos Directores
de Departamento e Instituto, once alumnos y dos miembros del
personal de Administración y Servicios

Art, 64. 1. La elección de los miembrós citados en el párrafo
segundo del artículo 63 se realizará por los claustrales pertenecien
tes a los distintos estamentos de acuerdo con' lo que establezca el
Reglamento Electoral. .

2. La duración del mandato de los miembros elegidos será,de
dos años.

Art. 65. l. La Junta se reunirá con carácter ordinario una
vez al mes, dé entre los correspondientes-al período lectivo. Lo hará
con carácter extraordinario cuando así lo convoque el·Rector o lo
solicite un mínimo del 20 por 100 de miembros.

2. La fecha de convocatoria y el orden del día serán fijados por
el Rector, incluyéndose las propuestas de los solicitantes a las que
se alude en el párrafo anterior.

3. En todo caso, la convocatoria se realizará, al menos, con
siete días de antelación. salvo en el caso de Junta extraordinaria, en
laque se habrá de realizar con Un mínirpo de veinticuatro horas.

4. El Secretario genenll deberá remitir una copia deJ acta de
cada Junta de Gobierno a t,Pd.os los miembros del derecho de dicha
Junta, en un plazo máximo dé quince días.

Art. 66. 1. La 1unta de Gobierno constituirá las siguientes
Comisiones Permanentes, que, ,en ningún caso, tendrán carácter
resolutorio:

a) Investigación.
b) Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos.
e) Asuntos -Económicos y Presupuestos.
.d) Actividades Culturales y Deportivas.
e) Personal de Administración y Servicios

1 No obstante lo anten-or, podrán constituirse otJ'as Cormsio
nes cuando así se considere oportuno.

Art. 67. Cuando la naturaleza de Jos asuntos a tratar a!3í lo
aconseje, el Rector, por iniciativa propia o a petición del 20 per 100
de los miembros de la Junta, podrá convocar a las sesiones de la
Junta de Gobierno a otros miembros de la Comunidad Universita
ria, que asistirán con voz y sin voto. Cuando aquéllos afecfen a los
intereses personales directos de un miembro de la Comunidad. b,te
tendrá derecho a exponer y, en su caso, qefender su postura ante
la Junta de Gobierno.

Art. 68. Son funciones de la Junta de Go.bierno:

a) Asistir y asesorar al Rector en todos los asuntos de su
competencia.

b) Aprobar y, en su caso, elaborar las propuestas de modifica
ción de las plantillas del profesorado y del personal de administra
ción y servicios.

e) Aprobar las propuestas de los planes de estudio de los
Centros de la Universidad de Cádiz.

d) Aprobar los Reglamentos de desarrol1o ordinario ,del Esta-
tuto. I

. e) Aprobar las propuestas de los Reglamentos de los Departa
mentos, Facultades, Escuelas Universitarias, Institutos Universita
rios y otros Centros de Enseñanza Superior.

f). Presentar ante el Consejo Soc~al la propuesta de creación,
modificación o supresión de Colegios Mayore5, la cual deberá ser
aprobada por la Comunidad Autónoma Andaluza.

g) Aprobe.r los contratos o convenios con Colegios Universita
rios, Escuelas Universitarias, Escuelas de Especialización Profesio
nal y Colegios Mayores que no sean de creación directa de la
Universidad de Cádiz, dando cuenta al Consejo Social.

h) Aprobar los planes senerales de investigación de-la Univer
sidad de Cádiz, oído el Consejo Social.

i) Establecer los planes de ordenación académica, asi como su
evaluación y el control de su cumplimiento,

j) Aprobar la creación, modificación o supresión de Departa
mentos propuestos por las Facultades y Escuelas Universitanas.
oído el Consejo Social y de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes.. ' .

k) Examinar las cuentas gen~rales de la Universidad de Cádiz
y emitir dictámenes sobre las mismas.

1) Conceder las medallas de la Universidad.
m) Informar las propuestas de las Facultades para el nombra~

miento de Doctores «Honoris causa».
n) Y cualquier otra que se le reconozca en los presentes

Estatutos o se le encomiende por el Rector.

Sección 4.° El Rector

Art. 69. 1. El Rector es la máxima'autoridad académica de
la Universidad. Será ele~ido por el Claustro Universitario de entre
los Catedráticos de UnIversidad que presten sus servicios en la
misma y nombrados pór el órgano correspondiente de la Comuni-
dad AutóJ;lom~ Andaluza. .

2. Será necesario para tal elección la mayoría absoluta del
Claustro en primera vuelta o mayoría simple en segunda vuelta.
Esta segunda votación se realizará en un plazo máximo de cuarenta
y ocho horas entre los dos candidatos mejor situados, caso de que
los hubiera.

Art. 70. J~ . La duración del mandato del Rector será de
cuatro años, siendo reelegible consecutivamente por una sola vez.

2. El Rector cesará en s~s funciones:

- Al término de su mandato.
- Por dimisión.
- Por una moción de censura formulada y aprobada conforme

a lo previsto en los presentes Estatutos.
::. Por incapacidad o ausencia superior a cuatro meses consecu

tivos.
- Cuando deje de prestar sus servicios en la Universidad de

Cádiz.

3. ~roducido el cese del Rector, se procederá en un plazo de
quince días a la convocatoria de las correspondientes elecciones por
la Junta de Gobierno.

4. Una vez producido el cese, y en tanto se halle vacante el
Rectorado, actuará como Rector el Vicerrector que la Junta de
Gobierno designe.

5. En los casos de ausencia o enfermedad, ,la sustitución
correrá a cargo del Vicerrector que el Rector o, en su defecto, la
J unta de Gobierno designe.
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Art. 71. Son funciones del Rector de la Universidad de Cádiz:
a) Representar oficialmente la Universidad· arite los poderes

públicos y ante toda clase de personas públicas y privadas.
b) Representar judicial y administrativamente a la Universi·

dad en toda clase de actos y negocios juridicos. '
e) Presidir los actos académicos de la Universidad a los que

concurra.
d) Presidir las reuniones del aaustro, de la Junta de Gobierno

y de cualquier otro órgano colegiado dependiente de la misma, y
ejecutar y ordenar sus acuerdos. '. .

e) Dirigir la política académica de la Universidad.
1) Diri~ la acción del equipo rectoral y coordinar sus funcio

nes y actiVIdades. .
.~) Fisca&zar el ejercici~ de ,las funciones encomendadas a los

dIstmtos órganos de la UnIVersIdad. .
h) Nombrar a los titulares de los cargos académicos y adminis.

trativos, de conformidad con lo previslo·en los presentes Estatutos.
i) Contratar, adscribir y nombrar al profesorado de la Univer

sidad, así como al personal de Administración y Servicios en los
términos previstos en estos Estatutos.

j) Conceder las venias docentes en los casos establecidos en Jos
presentes Estatutos.

k) Ejercer la Jefatura de Personal de la Universidad en los
términos es_tablecidos en las Leyes.

i) Expedir títulos, diplomas y certificaciones en las condicio
nes Que marque la legislación vigente.

m) Ejercer la potestad. disciplinaria respecto de todos los·
miembros de la Com~dad Universitaria en los términos previstos
por los Estatutos y demás normas de ,eoeral aplicación.

o) y todas aquellas que deriven duectamente de su cargo, así
como cualquier otra que se le reconozca en los Estatutos o en las
Leyes o le sean encomendadas por el Claustro Universitario o la
Junta de Gobierno y cuantas no estén expresamente' atribuidas a
otros órganos.

Sección 5.a Vicerrectores ,

Art. 72. 1. El Rector nombrará Vicerrectores que colabora~

rán cmi él. en el ejercicio de sus funciones.
2. El nombramiento de Vicerrector habrá de realizarse necesa

riamente entre los Doctores de la Universidad que presten sus
servicios en la misma y pertenezcan a los Cuerpos de funcionarios
docentes de la Universidad.

3. Los Vicerrectores cesarán en su cargo:

- Por cese del Rector.
- Por destitución.
- Por renuncia.

Art. 73. 1. El número de Vicerrectorados será determinado
por el Rector. Deberán existir. como mínimo, cuatro en las áreas
siguientes:

a) Ordenación académica y profesorado.
b) Investigación. o

e) Extensión universitaria.
d) Alumnos.
2. Los Vicerrectores podrán proponer al Rector para su

nombramiento a Profesores de la Universidad en calidad de
Directores de los Secretariados cuya creación se estime conveniente
dentro de sus áreas de competencia. Dentro del Vicerrectorado de
Ordenación AcadéIpica y Profesorado existirá un Secretariado para
tramitar los asuntos específicos de las Facultades y otro para las
Escuelas Universitarias.

3. En el Vicerrectorado de Alumnos existirán dos Secretaria
dos, correspondiendo, respectivamente, uno a las Facultades, y
otro, a las Escuelas Universitarias, cuya dirección recaerá en un
alumno de primero o segundo ciclo. La propuesta de nombra
miento, a que hace referencia el párrafo anterior, se hará por el
Vicerrector, oída" la Delegación de Alumnos de la Universidad de
Cádiz.

Art. 74. Corresponderá a los Vicerrectore5, bajo la autoridad
del Rector, coordinar y dirigir las actividades del área de competen
cia que se les asigne. El Rector podrá delegar en ellos las funciones
que estime conveniente.

Sección 6.a Secretario" general

Art.75. l. El Secretario general,colabora con el Rector en las
tareas de organización y régimen académico y es el fedatario de los
actos y acuerdos de los Organos colegiados de Gobierno de la
Universidad.

2. El Secretario general será nombrado por el Rector de entre
los profesores que ostenten los requisitos del articulo 72.2.

3. Cesará en su cargo:
- Por cese del Rector.
- Por destitución.
- Por renuncia.

4. Asimismo, el Rector podrá no.mbrar. a propuesta. de!
Secretario general, un' Director de Secretariado adscrito a la
Secretaria General que, bajo la denominación de Vicesecretario
general de la Universidad, auxiliará al Secretario .general de la
misma en el desemp:do de -sus funciones y con las competencias
específicas que él mismo le delegue. Dicho cargo será ocupado por
un Profesor de los Cuerpos Docentes del Estado de los que presten
sus servicios en la Univenidad de Cádiz.

Art. 76. Son funciones del Secretario general:.
a) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie eri su condición

de Secretario o consten en la documentación oficial de la Universi·
dad 4e Cádiz.

b) La formación y custodia de los libros de aetas de los
Organos de Gobierno de la Universidad de Cádiz, del libro de actas
de toma de posesión y del Registro General de la Universidad de
Cádiz.

e) La recepción y custodia de las actas oe calificación de
exámenes.

d) La expedic!én de documentos y certificaciones de las actal
y acuerdos de los u!pnos de Gobierno de la Universidad.

e) La compilacion de ~os o instrucciones generales del
Rector. .

1) La custodia de los Archivos Generales y del sello oficial de
la Universidad de Cádiz. .

g) La publicidad de los acuerdos de los Organos de. Gobierno
de la Universidad. ..

h) El cuidado de la organización de los actos solemnes y el
cumplimiento del protocolo.

i) Cuantas otras le delegue el Rector o le encomiende la
normativa vigente y los presentes Estatutos.

Sección 7.a Gerente

Art. 77. La gestión de los servicios económicos y administrati~

vos de la Universidad corresponderá al Gerente, que actuará bajo
la inmediata dependencia del Rector y con sujeción a las directrices
emanadas de la Junta. de Gobierno y del Consejo Social.

Art. 78. 1. El Gerente será nombrado por el Recior, oido el
Consejo Social, mediante selección. previa convocatoria pública y
abierta.

2. El Gerente será nombrado por un periodo de cinco años,
renovable a su término por períodos de igual duración, y podrá ser
cesado antes de expirar dicho plazo por iniciativa del Rector y
acuerdo de la Junta de Gobierno tomado por mayoria de dos
tercios.

3. Para desempeñar el cargo de Gerente se requerirá la
dedicación exclusiva al mismo, y en todo caso su eje~icio será _
incompatible con el ejercicio de funciones docentes.

Art. 79. Corresponderá al Gerente. por delegación del Rector,
y bajo la autoridad de éste y de la Junta de Gobierno, las funciones
sigUIentes:

a) La gestión económica y administrativa ordinaria de la .
Universidad. .

b) La·jefatura inmediata del Personal de Adnrinistración y
Servicios. _

c) La ejecución de los acuerdos de la Junta de Gobierno .en
materia económica o administrativa.

d) La gestión de la hacienda y patrimonio de la Universidail.
e) La propuesta de anteproyecto de los presup~estos y planes

económicos para su aprobación por la Junta de GobIerno, así como
la rendición de cuentas a la misma al final del ejercicio.

f) El control inmediato de todos los ingresos y gastos de- la
Universidad.

g) La expedición de cuantos documentos y certificaciones
sobre la situación y desarrollo ecorfómico de la Universidad sean
recabados por la Autoridad competente.

h) Cuantas otras le sean conferidas por los presentes Estatutos
y por la normativa general o le vengan delegadas por los Organos
de Gobierno de la Universidad .

CAPITULO 11

Organos de Gobierno de los Centros

Sección 1.11 Junta de Facultad o Escuela

Art. 80. Las Juntas de'Facultad o Escuela son los Orxanos de
Gobierno y representación de las Facultades o Escuelas, adem~ de
ser OrgaDOS consultivos y de asesoramiento del Decano o Director.

Art. 81. 1. Las Juntas de Facultad o Escuela, que preside el
Decano o Director, estarán formadas por miembros natos y
miembros electivos.

2. Serán miembros natos: El Decano o Director, los Vicedeca~
nos o Subdirectores, el Secretario, el alumno representante del
Centro r el miembro electo representante del Centro en la 1unta
Consultiva del Personal de Administración o Servicios.
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3. Los miembros electivos serán un máximo de 40, distribui
dos de la siguiente forma: .

- Un SO por 100 de Catedráticos'y Profesores titulares.
- Un 15 por 100 de Ayudantes, becarios y Profesores contra

tados.
- Un 30 por 100 de alumnos.
- Un S 'por 100 del personal de Administración y Servicios.

4. La elección de los miembros de la Junta se hará de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento Electoral.

Art. 82. 1. La Junta, cuyos mie~bros elegibles 'Serán renova
dos cada año, se reunirá con carácter ordinario una vez al mes, de
entre los correspondientes al pet1,odo lectivo. Lo hará con carácter
extraordinario cuando así lo convoque el Decano o Director o lo
solicite un mínimo del 20 por 100 de los miembros de la misma.

2. La fecha de convocatoria y el orden del día serán fijados por
el Decano o Director, incluyendo las propuestas de los solicitantes
a los que se alude en el apartado anterior. .

3. En todo caso, la convocatoria se realizará, al menos, con
siete días de antelación, salvo en el glSO de" Junta extraordinaria en
la que se habrá de realizar con un mínimo de veinticuatro horas.

4. Los Secretarios de la Facultad o Escuela deberán 'f'emitir
una copia del aeta de cada Junta de Facultad o 'Escuela, celebrada
en el plazo máximo de Quince días, -a todos los miembros de
derecho de dicha Junta.

Art. 83. La Junta de Facultad o Escuela podrá constituir, de
-entre sus componentes, Comisiones consultivas para tratar cual
quier materia.

An. 84. l. Cuando la naturaleza de los asuntos 8 tratar asi lo
requiera, el Decano o Director podrá convocar a las sesiones de la
Junta a otros miembros del Centro, que asistirán con voz y sin
voto.

2. C\l8Ildo aquéllos afecten directamente a intereses persona
les de un miembro de la comunidad, éste tendrá derecho a exponer
y, en su casop defender su postura ante la Junta del Centra_

l Cuando un asunto afecte directamente a. un Departamento
y éste no se halle debidamente representado en la Junta del Centro,
un representante de dicho Departamento tendrá derecho a estar
presente-en las sesiones de la Junta.

4. Cualquier miembro de los respectivos Centms podrá solici
tar audiencia a los debates que afecten a sus intereses personales y
directos.

Art. 85. Son funciones de las Juntas de Facultad o Escuela
Univenitaria:

a) Elegir al Decano o Director y elevar su propuesta de
nombramiento al Rector.

b) .Elaborar las lineas generales de política académica del
Centro_ - ~

c) Proponer su Reglamento de Régimen Interno y someterlo
8 la aprobación de la Junta de Gobierno.

d) Asistir y asesorar al Decanq, o Director en todos los asuntos
de su competencia.

e) Formular, en su caso, una moción de censura al Decano o
Director.

f) Aprobar las propuestas de los planes de estudio.
g) Ser oídas en los nombramientos y ceses de los Vicedecanos

o Subdirectores y Secretarios.
h) Establecer los planes de ordenación académica de las

respectivas Facultades o Escuelas, así corno su elevación y el
control de su cumplimiento. '

i) Determinar la distribución de fondos asignados a la Facul
tad o Escuela con cargo a los Presupuestos Generales de la
Universidad de Cádiz.

j) Examinar las cuentas generales de la Facultad o Escuela y
emItir informe sobre las mismas.

k) Proponer la concesión de honores y distinciones de la
Universidad de Cádiz.

1) Gestionar ante la Junta de Gobierno los temas asistenciales
del Ceritro.

m) Fomentar -la comunicación del Centro con el resto de la
comunidad universitaria.

n) Autorizar o,en su caso, denegar motivadamente -los actos
de carácter general que hayan de celebrarse en el recinto o recintos
del Centro. . .

ñ) Cuantas otras se les reconou;a en los presentes Estatutos o
se les encomienden por el rector, la Junta de Gobierno y el Decano
o Director.

Sección 2.4 Decano' o Directo.r

Art. 86. El Decano o Director es la primera autoridad de la
Facultad o Escuela, representa a la misma y pre~ide.sus Organos de
Gomerno. .

Art. 87. El Decano o Director será elegido de entre los
Catedráticos y Profesores titulares que presten sus servicios en el

Centro y pertenezcan a los Cuerpos de Funcionarios Docentes.
Serán nombrados por el Rector.

An. 88. -l... La duración del mandato del Decano o Director
será. de cuatro años, siendo reelegible consecutivamente por una
sola vez.

2. El Decano o Director cesará en sus funciones:

- Al término de su mandato.
- Por dimisión.
- Por incapacidad o ausencia superior a cuatro meses consecu-

tivos.
- Por una moción de censura formulada y aprobada conforme

a lo previsto en los presentes Estatutos. I

- Cuando deje de prestar sus servicios en el Centro.

3. Producido el cese del Decano o Director se procederá en un
plazo de quince días a la convocatoria de las correspondientes
elecciones por la Junta de Facultad o Escuela.

Art 89. El cargo de Director de Escuela Universitaria adscnta
a la Universidad deberá recaer en un Catedrático o Profesor titulal
peneneciente' a los Cuerpos docentes de la Universidad de Cádiz,
Que deberá estar en posesión del titulo de Doctor y en régimen de
dedicación a tiempo completo, siendo su nombramiento incompa
tible con el desempeño de otros cargos unipersonales de Gobierno.

Será nombrado por el Rector, previo mforme favorable de la
Junta de Gobierno, y oido el órgano representativo de la Escuela

Sus funciones Quedarán fijadas en el correspondiente convenio
de adscnpción.

An. 90. Son funciones del Decano o Director:

a) Representar oficialmente a la Facultad o Escuela ante los
poderes públicos y ante cualquier persona o entidad publica o
privada.

b) Presidir la~ reuniones de la Junta de Facultad o Escuela y
de cualquier otro colegiado de las mismas y ejecutar y ordenar sus
acuerdos.

c) Ejecutar la politica académica de la Facultad o Escuela.
d) Dirigir la acción de los Vicedecanos o Subdirectores y

Secretarios y coordinar sus actividades y funciones.
e) Superyisar el ejercicio de las funciones encomendadas a los

distintos órganos de la Facultad o Escuela.n Elevar, cuando corresponda, a·Ole la Junta de Gobierno los
acuerdos tomados por la Junta de Facultad o Escuela.

g) Solicitar la concesión de venias docentes al profesorado de
Centros adscritos a la Universidad.

h) Ejercer, por delegación del Rector, la Jefatura superior de
Personal de la Facultad o Escuela.

i) Supervisar con la asistencia de la Junta de Facultad o
Escuela la gestión económica y administrativa de los Centros.

j) Autorizar o, en su caso, denegar motivadamente los actos de
carácter extraordinario que hayan de celebrarse en el recinto o
recintos del Centro. .

k) Resolver sobre las reclamaciones que se formulen contra
decisiones tomadas en la Facultad o Escuela eh materia de su
competencia.

1) Tramitar tn los términos legales los recursos planteados
contra sus propias decisiones o las de otros órganos de la Facultad
o Escuela. ,.

m)· ·Ejercerlas demás funciones que se deriven de su cargo, así
como todas aquellas que .Ies señalen los Estatutos o las leyes o le

'encomiende cl Rector, la Junta de Gobierno o la Junta de Facultad
o Escuela.

Sección 3.4 Vicedecanos o Subdirectores

An. 91. 1. A propuesta del Decano o Director y para
auxiliarle en sus funciones y colaborar en el gobierno de los
Centros, el Rector nombrará Vicedecanos o Subdirectores de entre
los Catedráticos y Profesores titulares que prestan sus servicios en
el Centro y pertenezcan a los Cuerpos docentes de la Universidad.

2. El número de Viced.ecanos o Subdirectores será fijado por
el Decano o Director de acuerdo con ·las características y necesida·
des del Centro. En el caso de Que existan varios Yicedecanos o
Subdirectores, el Decano o Director designará al que les sustituya
en caso de ausencia o enfermedad.

3. Los Yicedecanos o Subdirectores cesarán de su cargo:

- Por cese del Decano o Director.
- Por destitución._
- Por renuncia.

An. 92. Corresponde a los Yicedecanos o Subdirectores dirigir
y coordinar, bajo la autoridad del Decano o Director, el área de
competencias que éste les asigne.

El Decano o Director podrá delegar en ellos las funciones que
estime convenientes.
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Sección 4. a Secretarios d.e los Centros

Art. 93. A propuesta del Decano o Director, y para auxiliares
en sus funciones, el Rector nombrará un Secretario de Facultad. o
de la Escuela UnIversitaria de entre los Catedráticos o Prof~sores
titulares que presten sus servicios en las mismas.

Art. 94. El Secretario cesará de su cargo:

- Por cese del Decano o Director
- Por destitución.
~ Por renuncia.

Art. 95. Corresponde al Secretario de las Facultades o Escue-
las: . .

a) Dar fe de cuantos aetos o hechos presencie en su condición
de Secretario o consten en la documentación oficial del Centro.

b) l.a formación y custodia de JO$ libros de actas.
e) La recepción y custodia de las actas de calificación de

exámenes.
d) La expedición de documentos y certificaciones de las actas

y acuerdos de las Juntas de Facultades o Escuelas..
e) La Secretaría de la Junta del Centro.
O La publicidad de aquellos acuerdos y documentos Que

deban ser de general conocimiento. -
g) El cuidado de la organización de los actos solemBes del

Centro)' del cumplimiento del protocolo.
b) Cuantas otras funciones le delegue el Decano o Director. le

encomiende la legislación vigente y los Estatutos y Reglamento de
la Universidad de Cádiz.

Sección 5.a Consejos de Departamentos e Institutos universitarios

An. 96. El Consejo de Departamentos estará compuesto por:
. a) Todos los Profesores que impartan- la docencia y/o sean

responsables de líneas de invesügación.
b) Una representación de Ayudantes y becarios igual a la

mitad del número de Profesores contemplado en el apartado
anterior. .

e) Un número de ,alumnos colaboradores ígual a un tercio del
número de Profesores del apartado a).

d) Un alumno representante de cada'una de las asignaturas
impartidas por el Departamento. . ,

e) Un miembro del personal de Administración y Servicios de
entre aquellos que presten sus servicios en tal Depanamento.

El Consejo de Departamento deberá reunirse, con carácter
ordinario. al menos, tres veces a lo largo del curso académico.
Asimismo, el Consejo de [ñpartamento podrá reunirse, con
carácter ex.traordinario. a solicitud de un 20 por 100 de sus
miembros.

Cualquier miembro del Consejo de Departamento podrá incluir
puntos en el orden del día cuando su propuesta venga avalada por,
al menos, un 20 por 100 de Jos integrantes de dicho Consejo.

Art. 97. Son funciones del Consejo de Departamento: .
a) Elegir y revocar, mediante moción de censura, al Director

del Departamento.
b) Elaborar y modificar su Reglamento de r,égimen interno.
c) Conocer los planes individuales de investigación de los

Profesores y becarios del Departamento y aprobar los colectivos.
d) Elaborar los planes de docencia del Departamento. osi

como las previsiones de desarrollo de los mismos, sus exigencias
académicas docentes y discenle~ y su desarrollo y prQcedimientos
de evaluación.

e) Establecer los planes de formación continuada del profeso
rado.

f) Informar, con carácter previo, en la concesión de las venias
docentes.

g) Participar en el proceso y s('lección del profesorado del
Departamento y de cualquier otro personal docente ole im'estiga·
dar adscrito al mismo, de acuerdo a lo -establecido en los presentes
Estatutos.

b) Proponer la creación, minoración y cambio de denomina
. ción o categOría de plazas que pudieran integrarse en eJ Departa

mento.
1) Aprobar la distribución del presupuesto def Departamento.
j) Conocer y aprobar la Memoria anual de las actividades del

Dtpartamento.
k) Convocar las plazas de alumnos colaboradores del Ocparta

rr:.ento.
1) Cuantas otras le atribuyan los presentes Estatutos y demás

disposiciones legales vigentes.

Los acuerdos del Consejo de Departamento deberán quedar
r'ecogidos en un libro de actas que se abrirá a tal efecto.

Art. 98. El Consejo de Instituto estará compuesto por todos
los Profesores que presten sus servicIOS habitualmente en el mismo,

así como una representación de Ayuqantes, becarios, aJumnos de
tercer ciclo y personal de Administración y serviciós adscritos al
mismo. El establecim!en~08 de los niveles de re.,rese~ta~ión de
cada uno de ellos sera fijado, por el Oaustro Umversltano. Será
competencia del ConsejQ de Instituto la elaboración del Regla.
mento a que hace referencia el articulo 42. . .

Art. 99. Son funciones del Consejo de Instituto:

a) Elegir y revocar, mediante moción de censura, al Director
del instituto.

b) Establecer las directrices generales de funcionamiento del
Instituto.

c) Elaborar los planes de dQCencia del Instituto, así como las
previsiones de desarrollo de los mismos, sus exi$encias académicas
docentes y discentes, y su desarrollo y procedimiento de evalua-
ción. •

d) Informar los convenios de colaboración con otros Centros
o Entidades de carácter público o privado. _

e) Aprobar o infoonar. en su caso, los proyectos, programas y
Memorias de investigación realizadas o por realizar en o por el
Instituto. •
. f) Participar en el proceso y selección del Profesorado del
Insutúto y otro personal docente o investigador adscrito al mismo,
de acuerdo a lo t"stablecido en los presentes Estatutos.

g) Aprobar la distribución del presupuesto del Instituto.
h) Conocer y aprobar la Memoria anual de las actividades del

Instituto. .
i) Cualquiera otra función propia del Instituto universitario

que no sea atribuida expresamente a su Di~tor por estos
Estatutos.

Secci6n 6. a Directores de Departamentos o Institutos
universitarios ,

Art. 100. La dirección de los Departamentos corresponderá a
uno de sus Catedráticos y, de no haber candidatOs de esta categoria,
a UDO de. sus Profesores titulares. La elección será por un período
de dos años, reelegible consecutivamente mediante acuerdo mayo
ritario del Consejo de Departamento, salvo en los casos de
Departamentos con dos O más Catedráticos, en que sólo serán
reelegibles una sola vez. .

Art. 101. El Reglamento de Régimen fnterno del Departa
mento regulará el nombramiento y funciones del Secretano del
Depa1'tamento.

Art. 102. El procedimiento para la elección de los Directores
de Institutos universitarios se rega.rá por las mismas normas que las
señaladas para los Dir~ctores de Departamentos, debiendo recaer el
nombramiento, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Reforma
Universitaria, en uno de sus Catedráticos o Profesores titulares.

Art. 103. Son funciones .del Director del Departamento o
Instituto:

a) Coordinar y controlar. el cumplimiento de los planes de
docencia y las líneas de investigación.

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento o Insti
tuto y fijar el orden del día de sus reuniones.

c) Representar oficialmente al Departamento o Instituto.
d) Ejecutar y ordenar ejecutar las decisiones de los órganos de

los Departamentos o Institutos y velar por el cumplimiento de las
mismas, y cualquiera otra que le sea encomendada por los órganos
de la Universidad o por los presentes Estatutos.

CAPITULO III

Disposiciones comunes

Art. 104. 1. La dedicación a tiempo completo del profeso
rado universitario será requisito necesario para el desempeño de
arganos unipersonales de Gobierno. que en ningún caso podrán
ejercerse simultáneamente.

2. Los Profesores.y personal de Admir:'istración y Servi~os
que se integren en cualqUier argano de. Gob.t~rno de lt?s defiDldos
en este título deberán encontrarse en sltuaCIQn de acUVo.

Art. lOS. La elección de los representantes de los distintos
sectores de la comunidad universitaria en los arganos colegiados
de Gobierno así como la elección de los Organos unipersonales
cuando· aqué'ua sea su forma de designación, se regirán por las
normas establecidas en ·estos Estatutos. y por- el Reglamento
EJectoral que las desarrollen, el cual habrá de ser aprobado por
mayoría absoluta del Claustro.

Art. 106. 1. Serán electores y elegibles con carácter general
todos los Profesores, Ayudantes, becarios y miembros del personal
de Administración y Servicios que presten sus servicios en la
Un-iversidad de Cádiz en la fecha de convocatoria de elecciones, así
como todos los estudiantes matriculados en dicha fecha.

2. las cau~as de inc0t11patibilidad e inel~g.ibiJidad serán las
establecidas en las leyes y en los presentes Estatutos.
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TITULO 111

~encia e in,-estigación

CAPITULO PRIMERO

Docencia

Sección 1.a Disposiciones generales

An. 115. El acceso a los Centros de la Universidad de Cádiz
y a sus diversos ciclos de enseñanza estara condicionado por la
capa~idad de aquéllos, la cual será determinada por la Junta de
Gobierno, con arreglo a los módulos objetivos que establezca el
Consejo de Universidades.. .

An. 116. Con objeto de que nadie quede excluido del estudio
eA la Universidad por razones económicas, la Universidad de
Cádiz instrumentará una política general de becas, ayudas y
créditos a los estudiantes. a la vez -Que establecerá modalidades de
exención parcial o total de tasas académicas.

An. 117. La docencia, como una de las funciones esenciales de
la Universidad de Cádiz, será atendida y mejorada con todos los
medios a su .alcance, ag¡ como con el estudio e implantación
racional de nuevas técnicas y métodos educativos.

An. 118. l. En el ejercicio de sus funciones de enseñanza y
de investigación, los miembros de la comunidad l1niversitaria
gozan de la libertad académica reconocida y garantizada por la
Constitución y el Estado. .

2. La libertad académica incluye )a libertad de pensamiento y
de expresión, la libertad de enseñanza, de investigación y de
estudios. .

3. El ejercicio de esta libertad tiene sus límites en los objetivos
asignados a, la Universidad, los programas de enseñanza y de
investigación Que le sean dados, y en los medios materiaks y
financieros de que disponga. _.

Art. 119. Con el fin de atender en su ámbito la demanda soCial
de enseñanza y de formación, la Universidad de Cádiz desarrollará.
básiCamente, cuatro líneas de actuación:

a) Enseñanzas encaminadas a la obtención de grados que
culminen con la obtención de títulos y diplomas homologados pOI
el Estado.

b) Enseñanzas encaminadas a la obtención de diplomas y
títulos librement~ definidos por la Universidad.

- c) Enseñanzas de reciclaje y de formación ,continuada a nivel
unlversitario.

5. Contra las decisiones tomadas por las Juntas Electorales de
Celara se podrá recurrir ante la Junta Electoral de la Universidad.

Art.lll. l. La elección de los miembros del Claustro se hará
por Centro y por los distintos estamentos.

2. La determinación del número de representantes que corres
ponde a cada estamento en cada Centro resultará de aplicar al
número total de representantes de este estamento en el Oaustro el
coeficiente de proporcionalidad obtemdo al dividir el numero de
miembros del estamento en el Centro respectivo por el número
total de miembros del mismo en todos los Centros.

Art. 112. Para los lupuestos de conflicto de competenda en
materia universitaria, se afirma la supremada de los Organos de
Gobierno. Generales de la Universidad sobre los Organos de
Gobierno de los Centros.

An. 113. l. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del
Oaustro, 1a Junta de Gobierno y el Consejo Social agotan la vía
administrativa y pueden ser impugnados directamente ante los
Tribunales de lo contencioso--administrativo. de acuerdo con la
normativa vigente.

2. Las resoluciones y acuerdq,s de los restantes órganos de la
Universidad son susceptibles de recurso de alzada ante la Junta de
Gobierno. En este supuesto. la interposición del recurso podrá
suspender la ejecución del acto, cuando de lo contrario puedan
producirse Perjuicios de dificil reparación O cuando el interés
público no sea menoscabado por la r_lta de ejecución inmediata.

Art. 114. 1. El Claustro universitario puede exigir la respon
sabilidad del Rector mediante la adopción, por la mayoria absoluta
de sus componentes, de una moción de censura.

La mOCIón de censura deberá ser presentada al Claustro al
menos ·por un 20 por 100 de los componentes del mismo y no
podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su
.presentación. El Claustro habrá de ser convocado en. un plazo
máximo de quince días desde la presentación de la moción.

La aprobación de la moción de censura supondrá la destitución
del Rector, e igualmente el cese alcanzará a los Vicerrectores y
Secretario general, a excepción de lo dispuesto en el artículo 70.4.

Si la moción de censura no fuese aprobada, 'Sus signatarios no
podrán presentar otra hasta transcurrido un año.

2. En los mismos tértninosse procederá ante la ] unta de
Facultad o Escuela en lo relativo a su Decano o Director.

3. Nadie. podrá ejercer el derecho de· sufragio o ser candidato
si no figura en el oenso oficial COITCSpondiente. A tal efecto, la
Secretarla Genenl! de la Universidad y la de los diversos Centros
tendn\n dehidamente actualizados los oensos electonUes correspon
dientes, que se harán públicos·en el momento de efectuarse la
convocatoria de las respectivas elecciones. En el plazo máXimo de
diez dias babrAn de presentarse las oportunaa reclamaciones contra
las eventuales irregularidades que pudiera presentar dicho censo.

An. 107. 1. El derecho de sufragio es universal, libre, igual,
directo· y secreto. En 'ningún caso se admitirá el voto por delega-
ci6n. .

2.. La elección para el Claustro y demás Organos colegiados se
celebrará, preferentemente, en el primer trimestre del curso acadé·
mico y. en todos los casos, en días lectivos.

3. las elecciones de representantes para órganos colegiados se
sustanciarán, mediante el sistema de candidatura abiena en cada
estamento, entre los candidatos previamente proclamados
mediante el sistema de voto limitado, correspondiendo a cada
elector el derecho a votar hasta un máximo del 75 por 100 del total
de puestos a cubrir en su estamento. Si sólo fuese uno el puesto de
representante 8 elegir o si se tratase de elecciones a órganos
unipenonales. la votación será uilinominal.

Art. 1Q8. l. La representación es personal e in transferible.
2. las vacantes que se produzcan en los puestos de representa·

ci6n serán cubiertas por los candidatos siguientes que hubieran
_obtenido mayor número de votos en ,la elección .anterior. De ~
resolverse las vacantes por este procedimiento se convocarlri"
elecciones parciales para cubrirlas, siempre que esta circunstancia

. no se Produzca en el último año de mandato, y ello sin peIjuicio
de lo dispuesto en el articulo 82 de los ~resentes Estatutos. Las
vacantes producidas en los Organos unipersonales se cubrirán
necesariamente mediante nuevas elecciones, sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo 70.4 de los presentes Estatutos.

3. La convocatoria de Duevas elecciones habrá de realizarse.
como minimo, quince días antes del término del mandato de los
representantes, debiendo celebrarse las mismas en el plazo máximo
de treinta días lectivos, salvo lo dispuesto en el articulo 60.2 en
r.elación a la convocatoria del Oaustro.

4. Hasta tanto no sean proclamados los nuevos representan-
tes, seguirán en funciones los _anteriores. . .

An. 109. 1. A partir de la fecha de convocatoria de eleccio
nes se abrirá un proceso electoral que constará de tres fases:
Presentación de candidatos, campaña electoral y votación.

. 2. A partir de dicha feolia podrán celebrarse libremente
reuniones electorales o actos de propaganda electoral.

3. Cuando dichas actividades entrañen alguna alteración de la
actividad docente, administrativa o laboral, los proponentes del "
acto solicitarán la correspondiente autorización a los Decanos o
Directores de los Centros y, en su caso; al Gerente.

4. Contra las decisiones denegatorias se podrá elevar el
correspondiente recurso ante la Junta Electoral de la Universidad,
que habrá de resolver en el plazo máximo de cuarenta 'i ocho boras.
Igualmente, cualquier violación o injerencia o limitación en estos

.actos podrán se recurridos ante la misma Junta Electoral.
Art. 110. 1. La Junta Eleetonl! de la Universidad y las Juntas

Electorales del Cent~o son lase~ de la organización de los
procesos electorales,' proclamación de resultados, resolución de las
Impugnaciones y recursos que se pudieran presentar y cualquiera
otra función que se les atribuya por el Reglamento Electoral.

2. La Junta Eicctonl! de la Universidad estaré formada por:
a) El Rector o, en ·su caso, el Decano o Director de mayor

antigüedad en el cargo, en el supuesto de que aquél resultara
incompatible, de acuerdo a lo previsto en el apartado 4 de este
artículo, -Quien la presidirá. .

b) Un representante de los Catedráticos y Profesores titulareS.
e) Un Ayudante o becário. '
d) Un alumno.
e) Un miembro del personal de Administración y Servkios.
La Junta Electoral de la Universidad estará asistida por el

Secretario general de la Universidad, que tendrá voz pero no voto.
Los miembros anteriores serán elegidos por sus propios represen
tantes en el Claustro.

3. Las Juntas Electorales de Centro serán COmpetentes para
regular las elecciones que se circunscriban a las F~cultades o
Escuelas. Su composición será semejante a la de la J unta Electoral
oe la Universidad, siendo elegidos en este caso sus miembros por
las respectivas Juntas de Facultad o Escuela. -Será presidida por el
Decano o Director, y si éste fuese incompatible, de conformidad
con lo establecido en el párrafo siguiente, lo será por el Catedrático
o ~rofesor titular de mayor antigüedad en el Centro. ..

4. La condición de miembro de una Junta Electoral es
incompatible con la presentación como dmdidato a"las elecciones
sobre las que haya de actuar. A tal efecto, en las elecciones de los
miembros de las Juntas Electorales se procederá a la designación de
un m'iembro titu!ar y. otro suplente. . ,;
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d) Enseñanzas encaminadas a la fonnación y peñecciona-
miento docente de su profesorado. .

Art. 120. La Universidad de Cádiz fomentará la enseñanza y
formación universitaria dentro de aquellas áreas del conocimiento
humano que no se impartan en la actualidad y que se consideren
de intereso

Art. 121. 1. Los diferentes Centros de la Universidad pro
moverán la evaluación de la docencia con el objeto de conseguir
mejores índices· de calidad.

2. A tal fin, en cada Centro se .. creará una Comisión de
seguimiento y perfeccionamiento de la docencia que en ellos se
imparta, en la que deberán estar representados todos los estamen
tos de la Comunidad Universitaria directamente involucrados en la
docencia Que sea objeto de consideración.:La ~omposición de dicha
Comisión será de carácter J?3.ritario.

3. Las directrices y enterias objetivos de evaluación de Jas
referidas Comisiones serán e~tablecidas por la Junta de Gobierno,
a propuesta de la Comisión de Ordenación Académica, Profeso
rado y Alumnos de la Univqsidad.

4. Los informes emitidos por la Comisión 8. que alude el
párrafo 2 serán remitidos al Decano o Director para ser sometidos
a la consideración de la Junta de Facultad o Escuela y de la Junta
de Gobierno.

Art. 122. Sin perjuicio de lo anterior, todo Departamento
elaborará anualmente, durante el mes de junio, una Memoria
acerca de la actividad docente e investigadora de su profesorado.

Una copia de dicha Memoria deberá ser depositada en la
Secretaría del Centro y, en su caso, en la Biblioteca del mismo,
quedando a disposición pública. . ',

Art. 123. La convabdaCión de estudios cursados en Centros
academicos espadoles o extranjeros será competencia de la Comi~

sión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos, a través
de Comisiones Delegadas de Convalidación que, _a tal efecto,
habrán de tener necesariamente en cuenta el informe del Departa
mento afectado. Tales Comisiones se ajustaráh a los criterios
generales que acuerde el Consejo de Universidades.

Sección l. a Planes de estlldio

Art. 124. Los estudios universitarios se estructurarán en tres
ciclos. La superación del primero de eUos dará derecho, en su caso,
a la obtención del título de Diplomado, de Arquitecto Técnico o de
Ingeniero Tecnico; la del segundo, a la del título de Licenciado, de
Arquitecto o de Ingeniero, y la del tercero, a la del titulo de Doctor.
Por parte de la Junta de Gobierno se establecerán las condiciones
de convalidación o adaptación para el paso de un ciclo a otro. ,

Art. 125. 1. Los planes de estudIO de aquellas, enseñanzas
encaminadas a la obtención de títulos y diplomas homologados por
el Estado serán elaborados por la Universidad, de acuerdo con las
directrices de tipo general emanadas de los poderes públicos.

2. A tal fin, en cada Centro se creará una Comisión encargada
de evaluar los planes de estudio Yigentesy de formutai' m04ifica·
ciones a los mismos, cuya propuesta, tras ser aprobada en Junta de
Facultad o Escuela, será remitida a la Junta de Gobierno para su
aprobación y ulterior remisión al Consejo de Universidades.

3. La composición de la referida Comisión será la siguiente:
Un 50 por 100 de Catedráticos y Profesores titulares.
Un 15 por 100 de Ayudantes y BeCarlos.
Un 35 por 100 de a1umnoL

4. En tocio caso, los planes de estudio deberán incluir una
Memoria razonada de los objetivos a cubrir y los medios necesarios
para conseguirlos, la organización secuencial o no de los estudios,
las materias que deberán cursarse obligatoriamente y. en su caso,
las de carácter optativo, el contenido de las mismas, su régimen de
incompatibilidades y de convalidaciones, los periodos de escolari
dad y los trabajos o prácticas a realizar por los estudiantes.

5. Asimismo, al organizar los planes de estudio, y siempre que
la naturaleza de éstos lo permita, se tenderá a que el estudiante
pueda estructurar su pro,Plo curñculum y disponga de su ritmo de
progresión de los conOCImientos, dentro de los límites que regla
mentariamente se establezcan.

6. La Universidad dará la conveniente publicidad a los planes
de estudio, calendários, horarios y actividades que haya de d.esarr't>
llar:

Art. 126. Los planes de estudio de las enseñanzas encamina
da'i a la obtención de titulos o diplomas, libremente definidos por
la Universidad de Cádiz, serán elaborados de conformidad con las
directrices que en su día apruebe la Junta de Gobierno.

2. Dichas directrices deberán contemplar, como mínimo, la
presentación de una Memoria razonada de los objetivos a cubrir
con los referidos estudios· y los medios per.;onales y materiales
necesarios para conseguirlos; la organización de materias de estudio
necesarias para la obtención del título o diploma, su contenido y
sus incompatibilidades; los períodos de escolaridad y los trabajos o

prácticas a realizar por los estudiantes, así como la titulación o
nivel de estudios mínimo para tener acceso a este tiPo de
enseñanza. .

3.· Igualmente, se tomará: en consideración la posibilidad de
concretar acuerdos con otras Universidades o con otras Institucio
nes pública-s o privadas, siempre que ello redunde en una más
completa y mejor formación de los alumnos matriculados en
dichos cursos.

4. COrrelponderá al Consejo Social de la Universidad fijar el
J:égimen económico-administrativ<t" de dichos cursos, para cuya
financiación se contará especialmente con los ingresos que origi
nen, los cuales, tras ser incorporados al Presupuesto General de la
Universidad, serán aplicados total o parCIalmente con aquel
específico fin. .

Sección 3.4 Grado de Licenciado

Art. 121. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor
de los presentes Estatutos, cada Junta de Facultad presentará a la
Junta de Gobierno un· proyecto resu1ador de los procedimientos
conducentes a la obtención de grado de Licenciado. La Junta de
Gobierno deberá aprobar tal proyecto en el plazo de seis meles
desde su recepción.

El giado de Licenciado no será necesario para ·iniciar los
estudios del Doctorado a partir de la entrada en vigor de la
totalidad del Real Decreto 185/1985.

Secció.n 4.4 Estudios del Doctorado

Art. 128. Los estudios del tercer ciclo se realizarán bajo la
dirección y responsabilidad de un Departamento dé la Universidad
de Cádiz. .

Art. 129. Para la obtención del título de Doctor es necesario:

a) Estar en posesión del titulo de Licenciado, Ingeniero
Superior o Arquitecto.

b) Superar )05. cursos O seminarios del programa de Docto
rado.

c) Presentar, defender y aprobar una tesis doctoral, consistente
en un trabéijo orig,inal de investigación.

An. 130. Los programas de Doctorado se estructurarán en
cursos o seminarios, y tendrán como finalidad la especialización
del estudiante de tercer ciclo en un campo científico, técnico o
artístico determinado, así como su formación en las tecnicas de
investigación.

An. 131. Los programas de los estudios del tercer ciclo serán
propuestos y coordmados por un Departamento Universitario. que
se responsabilizará de los mismos.

Art. 132. Los programas de Doctorado deberán comprender:

a) Cursos y seminarios relacionados con· la metodología y
formación en técnicas de investigación.

. b) Cursos y seminarios sobre .las' materias básicas de los
campos científico, técnico o artistico a los que esté dedicado el
programa de Doctorado correspondiente.

e) Cursos y seminarios relacionados con campos afines al del
programa y que sean de interés para el proyecto de tesis doctoral
del Departamento. . . _ '

An. 133. En la Universidad se constituirá, al menos, una
Comisión de Doctorado que regulará las actividades relacionadas
con los estudios de este ciclo universitario, con arreglo a las
disposiciones que, para la obtención del título de Doctor, aprobará
el Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades.

Art. 134. 1. Corresponderá a la Comisión de Doctorado
realizar una valoración de las propuestas de cursos y _seminarios
que formulen los Departamentos, -mediante la asignación de
créditos. tomando en consideración para ellos sus.aspectos científi·
cos, número de horas de docencia y carácter teórico-práctico que
suponga el desarrollo de su contenido.

2. Asimismo, corresponderá a la Comisión determinar el
número minimo de alumnos que deberán estar matriculados en los
diferentes cursos f seminarios para que éstos puedan tener lugar.

3. La ComiSIón de Doctorado aprobará y hará pública la
relación de programas de Doctorado. especificando el número de
plazas existentes en cada profama de estudios.

Art. 135. Caso de que e número de aspirantes a cursar los
estudios de Doctorado sea superior al de plazas ofert¡ldas, el
Departamento responsable de su dirección realizará la selección de
aquéllos en función de:. los méritos académicos y de investigación
que concurran en cada uno de ellos.

: Art. 136. L' Los aspirantes podrán acceder a programas de
Doctorado de cualquier Departamento relacionado académica
mente con su carrera universitaria de procedencia..

2. Pese a ello. en el caso de que el aspirante solicite el acceso
a un programa de Doctorado de un Departamento distinto de los
contemplados en 'el párrafo anterior, la Comisión de Doctorado
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resolverá, p~viamente a la selección, sobre la posibilidad de acceso
8 los estudios correspondientes.
. Art. 13;. Los cursos y seminarios correspondientes al pro

grama de Doctorado deberán ser cursados en el plazo mínimo de
dos años académiCos, sin perjuicio de lo establecido en el Real
Decreto 185/1985.

An. 138. El Doctorando presentará, antes de tenninar el
programa de estudios de Doctorado, un proyecto de tesis doctoral,
el cual deberá incluir una. Memoria en la que se detalle el tema' del
proyecto de investigación, revisión de los conocimientos, hipótesis
de trabajo y material y método de estudio, adjuntando también la
aceptación expresa del Director de la misma.
·La referida Memoria será sometida a 'la consideración de una
Comisión integrada 'por tres Profesores Doctores de los Cuerpos
~centes l)niversitarios de los integrados en el Depanamento,
qUienes aprobarán o rechazarán el proyecto de investigación,
dando cuenta de su resolución motivada a la Comisión de
Doctorado de la Universidad, para su aprobación definitiva.

Para ser Director de Tesis bastará estar en posesión del grado
académico de Doctor.

Art. 139. Será requisito necesario para poder realizar la lectura
y'defen~ del trabajo de Tesis Doctoral Que haya transcurrido al
menos'un año a partir de la aceptación definitiva del proyecto por
la Comisión de Doctorado de la Universidad.

Art.14O. l. La Comisión de Doctorado de la Universidad de
-Cádiz estará f~ada por cinco Profesores Doctores de los Cuerpos
Docen.tes Universitanos, Quienes desempeñarán las funciones Que
les atnbuyen los presentes Estatutos y demás disposiciones legales
que le sean de· aplicación.

2. La referida Comisión ¡erá nombrada por la Junta de
Gobierno de la Universidad, a propuesta de la Comisión de
Ordenación Académica, y sus miembros serán designados para un
peñodo de tres años.

Art. 141. 1. Los Tribunales encargados de juzgar las Tesis
Doctorales serán nombrados por el Rector de la Universidad, a
propuesta de la Comisión de Doctorado, oídos el Depanamento, el
Director de la Tesis y los especialistas que dicha Comisión estime
oportuno consultar. . ,

~. Los Tribunales estarán constituidos por cinco miembros,
debiendo respetarse en su composición los Siguientes requisitos:

a) Todos los miembros habrán de estar en posesión del titulo
de Doctor y ser especialista en la materia a que se refiere la Tesis
o en otra que guarde afinidad con la misma.

b) En todo caso, deberán formar parte del Tribunal, al menos,
tres Profesores universitarios de la Universidad española, de los
cuales nunca podrá haber. más de dos del mismo Depanamento, ni
más de tres de la misma Universidad.

3. En ningún caso podrán .formar parte. del Tribunal el
Director de la Tesis ni el Tutor. '

4. Actuará como Presidentb del Tribunal encargado de juzgar
la Tesis Doctoral el Profesor de mayor nivel académico y de más
antigüedad en el Cuerpo. Como Secretario del Tribunal lo hará el
de menor nivel académico o, en su caso, el de menor antigüedad
eo la obteocióo del grado de Doctor.

S. Los· Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes
Universitarios podrán formar parte de los Tribunales de Tesis
Doctorales aunque se hallaren en situación de excedencia o
jubilación. "-

Art. 142. 1. La financiación de los cursos y seminarios de
Doctorado correrán a cargo de la Universidad, para cuyo fin. los
ingresos originados por las tasas de matricula, tras ser incorporados
al Presupuesto General de la Universidad, revertirán a los Departa.
mentos organizadores de aquéllos. en función de los ingresos a Que
hayan dado lugar, con el específico fin de subvencionar los gastos
materiales originados por los cursos y seminarios, así como la
retribución del profesorado ajeno a la propia Universidad Que
intervenga en los mismos. .

2. La Universidad de Cádiz establecerá modalidades de exen·
ción parcial o total de pago de tasas académicas de los cursos y
seminarios del Doctorado para los Ayudantes y Becarios.

CAPITULO 1I
Investigación

Art. 143. La Universidad de. Cádiz asume los conceptos
relativos B la investigación como parte fundamental de la actividad
universitaria, como condición indispensable para el pleno ejercicio ,
de la funció.n docente y como deber de los Profesores y alumnos.

Art. 144. La Uoiversidad de Cádiz asume, ig~almeDte. el
cri.terio de atender a la investigación básica y a la aplicada a la
resolución-científica de Jos problemas y necesidades sociales.

Art. 145. Se favorecerá el desarrollo de programas multidisci
.plinarios en campos de especial interés por su relevancia social,

cultural O incidencia económica, prestando especial atención a los
intereses de la Comunidad andaluza.

Art. 146. Igualmente, se tenderá a que la metodologia docente
ponga al estudiante en contacto con las técnicas dt investigación a
fin de posibilitar su formación como investigador.

Art. 147. 1. La Universidad, a través de su Comisión de
Investigación, organizará, atendiendó a criterios de economía y
eficacia, la distribución de los recursos disponibles para las tareas
de investigación.

2. Para mejor aprovechamiento de estos recursos en este·
ámbito, se tenderá a la funnación de unidades amplias de investiga
ción en el seno de los Departamentos e Institutof.

3. Asimismo, se fomentará la coordinación de investigaciones,
a través de planes específicos con otras Universidades y Centros de
investigación.

4. No obstante lo dispuesto con anterioridad, y a fin de
estimular y articular el desarrollp de la investigación, se atendera
debidamente al equipamiento básico y específico de las utiidades de
investigación integrados en los Departamentos e Institutos_

5.' Los medios instrumentales y de acceso a la investigación de
la Universidad oe Cfldiz ·estarán a disposición de todos los
investigadores que integren la comunidad universitaria.

Art. 148. La Uriiversidad de Cádiz evaluará y dará publicidad
periódica acercs de la actividad investigadora llevada a cabo por
sus miembros o en su seno. A este fin, la Junta de Gobierno, previo
dictamen de la Comisión de Investigación, establecerá las directri·
ces generales para la evaluación de la labor investigadora, tomando
necesariamente, en consideración para ello las disponibilidades
materiales y de personal de las diferentes unidades de investiga
ción.

Art. 149. 1. Los Departamentos y los Institutos Universita~

rios y su profesorado, a través de los mismos, podrán contratar con
Entidades públicas o privadas, o con personas fisicas, la realización
de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como el
desarrollo de cursos de especialización, siempre que no suponga
perjuicio alguno para el cumplimiento de las tareas propias de la
Universidad. _ '

2. La autorización de proyectos de investigación finaociados,
a los que se refiere el apartado anterior, corresponderá a la Junta
de Gobierno previa presentación e informe favorable de la Comi
sión de Inl'Cstigación.

3. La Junta, de Gobierno elaborará un Reglamento al que
habrá de ajustarse la tramitación de los conciertos de esta natura~

leza, observando en ~I mismo las disposiciones legales vigentes.
4. Asimismo, y con carácter excepcional. para estos convenios

se arbitrará _un procedimiento administrativo lo suficientemente
flexible y ágil, a efectos de que la tramitación económico-adminis
trativa de los mismos sufra la menor demora posible.

s. ~I Rector es la autoridad competente para firmar en
nombre de Ja Universidad los convenios de colaboración o de
investigación con Entidades públicas o privadas que supongan la
intervención de algún Centro, Departamento· o Instituto de la

_Universidad.
Art. 150. l. Los recursos proCedentes de los contratos para la

realización de trabajos científicos, técnicos o artísticos o cursos de
~specialización, desarrollados por los Depanamentos, Jnstitutos
Universitarios o por Profesores de la Universidad de Cádiz, se
distribuirán de la siguiente forma:

a) Parte será destinada a sufragar todos los gastos materiales
y de personal, que supongan la realización del trabajo o el
desarrollo del curso. En dichos gastos se inciDirán: La adquisición
de material, retribución de·otro personal no investipdor, inderfmi
zaci~fl: por dietas y viajes, costos de imprenta, utilización de ,otros
serviCIOS y gastos análogos.

.. b) Parte será destinada a la remuneración de los Profesores
por sus actividades derivadas del cumplimiento del contrato.

_e) Parte será destinada al Depanamento o InstitUto Universi~

tario o Sección Depanamental correspondiente, para incrementar
sus fondos prepios para la investigación.

d) Parte será destinada a incrementar el crédito en el-concepto
de gastos que la Universidad de Cádiz destina a investigación.

2. Las remuneraciones a que se refiere el apartado b) del
epígrafe anterior se ajustaran a lo siguiente:

a) ~uaodo la cantidad que quede después de la deducción de
los gastos reseñados en el apartado a) sea igualo inferior a cinco
veces los honorarios brutos mensuales de un Catedrático de
Universidad con dedicación a.tiempo completo, la Universidad se
reservará el 15 por 100 de dicha cantidad. El resto será atribuido
a los Profesores que hubieran realizado el trabajo.

b) Cuando la citada ca.ntidad exceda del referido techo econó
mico, la Universidad se reservará, además, el 40 por 100 de la parte
excedente. El resto se distribuirá entre los· Profesores.

c) De la cantidad total percibida por la Universidad, el 10 por
100 será destinado a la Sección Departamental, Departamento o
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Sección 3.a Plantilla de profesorado

Art: 166. La Universidad de Cádiz establecerá anua,lmente en
el estado de gastos de su presupuesto su piantilJa de profesorado,
en la que se relacionarán, debidamente clasificadas, todas las plazas
de profesorado. incluyendo el personal docente contratado.

dispo:iciones de desarrollo, por la· legislación de fimcionarios que
le sea de aplicación y, en su caso, por las disposiciones de desarrollo

. que elabore la Comunidad Autónoma de AndaIucia, así como por
lo que prevean los presenteS Estatutos. '

Sección 2.11. Derechos y deberes del profesorado

Art. 160. Son derechos y deberes de los Profesores de la
Universidad de Cádiz,además de cuantos resulten de los presentes
Estatutos y de la legislación aplicable. los siguientes: \

a) La programación, desarrollo y evaluación d~ las enseñanzas
a ellos encomendadas..

b) La investigación en la ciencia que profe~n. .
c) La participación respoQ,sable en el gobIerno y funCIona

miento de la Universidad.
'd) El desempeño de cargos y comisiones para los que fueren

designados.
e) Actualizar y renovar sus conocimientos científicos. así

como su metodología didáctica. . ,,'
f) Los que resulten de las bases de la co~voca~oria de los

correspondientes concursos a los Cuerpos de funclOnanos docentes
o de las Comisiones de Contratación.

Art 161. Son derechos de los Profesores de la Universidad de
Cádiz, además de cuantos- resulten de los presentes Estatutos y de
la legislación aplicable, los siguientes:- .

a) Expresar las idas y convicciones científicas que libremente
asuman en el ejercicio de sus actividades docentes. .

b) Elegir y seleccionar los métodos de trabajo y eleglr los
objetivos de investigación que. consideren oportunos, en el marco
de los planes de investigación de la Universidad de Cádiz.

c) Servirse de los elementos materiales destinados a fines
docentes y de investigación, y los demás elementos, locales e
instalaciones universitarias, de modo adecuado y con arreglo a las
normas reguladoras _de su uso,

d) Constituir asociaciones para la deferisa. de sus intereses.
e) Recibir honores, distinciones y tratamientos propios de su

catejoria y cargo. < • ~

f) Estar informado suficientemente y tomar P8.rte activa en
todo procedimiento de evaluación.de su actividad.

g) Tener una remuneración digna, con a~eglo .a su titulación
y a su dedic~ción a las tareas docentes e lDvesugadoras en la
Universidad.

h) Reunirse en los locales de la Úniversidad de Cádiz con las
limitaciones derivadas de las disposiciones legales vigentes y las
posibilidades del Centro.

Art. 162. I Son deberes de los Profesores universitanos, además
de cuantos resulten de los presentes Estatutos y de la legislación
aplicable, los siguientes: .

a) Informar y responder de sus actividades docentes e investi
gadoras cuando para ello fueren requeridos.

. b) Impulsar la participación activa del alumnado en las. clases..
teóricas y prácticas, fomentando la creatividad. . .

c) _Residir dentro del distrito de la Universidad de Cádiz.

Art. 163. La Universidad de 'Cádiz propiciará el general
conocimiente de las actividades y obra, científica de sus Profesores,
y velará por el reconocimiento social de la dignidad de sus tareas.

Art. 164. l. La formación 'i perfeccionamiento del profeso~

rada es inherente a su propia actlvidad. A tal fin, la Universidad
de Cádiz fomentará la organización y la participación del profesO:
rada en seminarios, cursos. congresos Y. en general. cualquier otra
manifestación científiea similar. tendente a conseguiL aquellos
objetivos.

2. Se prestará especial atención a la primera. eta~ de los.
Profesores o Ayudantes que se incorporen'a Ja UniversIdad.

Art. 165. 1. Los Profesores con dedicación a tiempo com
pleto de la Universidad, de Cádiz tendrán derecho a disfrutar, cada

-siete años, de una licencia especial a fin de ampliar o completar sus
conocimientos en Centros nacionales o extranjeros, cuya duración
máxima no podrá exceder de doce meses.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno decidir sobre aquellas
concesiones, de acuerdo con las peticiones existentes, los proyectos
de actividades a desarrollar Y las circunstancias docentes de cada
momento.

3. Durante el disfrute de dicha licencia, los Profesores conser·
varán los derechos económicos Y administrativos a' que hace
referencia el artículo 8.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abnJ.

CAPITULO PRIMERO
Profesorado .

Sección l.a Disposiciones generales

Art. 152. Fonnarán parte del profesorado de la Universidad
de Cádiz quienes, pOr' nombramiento o contrato, desempeñen
tareas docentes e investigadoras en los Centros de aquéllas.

Art. 153. 1. El profesorado de la Universidad de Cádiz
estará constituido por funcionarios docentes de los siguientes
Cuerpos: Catedráti~s de Universidad, Profesores Titulares de
Universidad, Catedráticos de Escuelas Universitarias y Profesores
Titulares de EScuelas Universitarias. .

2. No obstante lo establecido ,en el párrafo anterior, la
Universidad de Cádiz podrá contratar, temporalmente, y dentro de
sus previsiones presupuestarias, Ayudantes, Profesores asociados y
Profesores visitantes, en las condiciones que establece la Ley de
Reforma Universitaria y estos Estatutos.

Art. 154. l. Será requisito indispensable para desarrollar
cualquier función docente de la Universidad de Cádiz estar en
posesión del título de Ucenciado.

2. No obstante 1" anterior, para la contratación en las Escuelas'
Universitarias. se exigirán los mismos requisitos" que para concurrir
a las oposiciones del Cuerpo para el que vaya a ser contratado.

Art. 155. 1. Los Catedráticos y Profesores titulares de Uni
versidad tendrán plena capacidad docente e investigadora.

2. Los Catedráticos y Profesores titulares de Escuelas Univer
sitarias tendrán. asimismo, plena capacida9 docente y, cuandQ se
hallen en posesión del título de Doctor, plena capacidad investiga-
dora. .

Art. 156. El profesora~o universitario ejercerá sus funciones
preferentemente en ré8imen de dedicación a tiempo completo o
bien a tiempo parcial. .,

Art. 157. Pese a que el ré$!meQ retributivo del profesorado
universitario tendrá carácter Uniforme en todas las Univqsidades
y será fijado por el Gobierno, el Consejo Social de la Universidad
de Cádiz, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá acordar con
carácter individual la asignación de otros conceptos retributivos, en
atención a exigencias docentes e investigadoras o a méritos
relevantes; . .

Art. 158. La Sección de Personal de la Universidad de Cádiz
y bajo la supervisión directa del Secretario general de la misma, se
encargará de la organización y c,",stodia del Archivo de Registro de
todo el personal docente de la Unive~idad de Cádiz.

Art. 159. El profesorado de la Universidad de Cádiz se regirá
por lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria y sus

TITULO IV
Comunidad universitaria

An. 151. I. La Comunidad universitaria de la Universidad
de Cádiz estará formada por el profesorado, Ayudantes y Becarios,
los alumnos y el personal de Administración' y Servicios de la
misma.

2. La pertenencia a dicha Comunidad implica el acatamiento
de los presentes Estatutos y la obligación de servir al cumplimiento
de los fines de la Universidad.

Instituto Universitario en que se haya efectuado el trabajo, para la
dotación de medios. El resto se empleará con criterios redistributi·
vos en aquellas áreas que, por la naturaleza de su investigación,
sean menos beneficiadas en la captación de recursos externos, así
como para la financiación de los extremos contempladas en el
ar1ículo 269 de 105 presentes Estatutos.

3. En ningún caso, la cantidad percibida anualmente por un
Profesor universitario con cargo a los contratos a que se refiere el
Real Decreto 1930/1984, podrá superar a los haberes brutos
anuales mínimos de un Catedratico de Universidad. en régimen de
dedicación a tiempo completo.

4. Las, cantidades que, en vinud de los limites dispuestos en
el artículo 5 del citado Real Decreto, no pudieran ser percibidas por
el profesorado, pasarán a incrementar las partidas destinadas a la
Sección Departamental, Departamento o Instituto Universitario...
respectivamente. .

5. Los miembros del Departamento o Instituto Universitario
afectado por la firma de un contrato no vendrán ,obligados a
participar en su ejecución, sino en virtud de compromiso previo
manifestado por escrito.

6. ,La Junta de Gobierno asegurará la publicidad de las
cantidades percibidas por este concepto por Departamento,Institu
tos Universitarios, Servicios y todo el personal que participe en la
distribución de aquéllas. .

7. El Rector podrá ordenar auditorlas sobre la gestión econó
mica de los contratos a que alude el Real Decreto 1930/1984.
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Art. 167. En todo ca"!. la plantilla deberá adaptarse a las
necesidades minimas a que alude el apanado 3 del aniculo5 de la
Ley de Reforma Universitaria. .~

AJ1. ,168. 1. La Universidad de Cádiz podrá modificar la
plantilla de profesorado por ampliación de las- plazas existentes o
por minoracIón o cambio de denominación de las plazas vacantes,
mediante acuerdo del Consejo Social, a salvo de 10 dispuesto en la
letra a) del apartado l del artículo 55 de la Ley de Reforma
Universitaria. .

2. En todo. caso, estas modificaciones tendrán en cuenta las
necesidades de los planes de estudio y de investigación, así como
el informe de la Junta del Centro, sin perjuicio de Icrestablecido en
el artículo 39 de la Ley de Reforma Universitaria.

Art. 169. La determinación en la plantilJa del número de
plazas que corresponde a cada categoria docente ha de $uardar, en
todo caso, la proporcionalidad que permita la realizaCIón de una
'Carrera docente.•

Art. 170. -1. Las plantillas de profesorado de la Universidad
de Cádiz y. especialmente, la de Ayudantes. Quedarán sujetas a
revisión y redistribución, en su caso, a partir del 1 de octubre de
1987. - . .

2. -Por parte de la Comisión de Ordenación- Académica,
Profesorado y Alumnos, y con un año de antelación a dicha fecha,
se fijarán los criterios para realizar la ref~rida revisión, Quien
tomará en consideración para. ello la distribución de plazas
_existentes por Departamentos y/o unidades docentes. así como la
carga docente e investigadora de éstos. /

3. En todo caso, fijará el número y naturaleza de las plazas con
Que habrán de contar cada una de las unidades docentes.

Sección 4.Q ContrCl;lación del profesorado

Art. 171. Para la contratación del profesorado, con indepen
dencia de los procedimientos y reqUIsitos exigidos a cada tipo y
nivel, la Universidad de Cádiz considera que deben valorarse los
méritos de los candidatos-de acuerdo con los siguientes criterios,
que no presuponen orden de prioridad:

a) Currículum académico.
b) Capacidad pedagógica, mostrada principalmente por los

informes Que puedan recabarse sobre el desarrollo de las enseñan
zas que tuvO a su' cargo en el pasado, si éste es Su caso.

. c) Competencia en la materia, mostrada principalmente por
sus publicaciones y el reconocimiento que hayan recibido en la

I comunidad científica.
d) Dedicación un~versitaria, entendida como grado y forma de

cumplimiento de sus obligaciones docentes e investigadoras en sus
anteriores puestos de trabajo universitarios, en su caso.

e) Capacidad investigadora e interés de la línea O líneas de
trabajo por él desarrolladas para el avance de la ciencia que profesa.

f) Interés de las líneas de trabilio por él desarrolladas para las
necesidades y posibilidades docentes y de investigación de la
Universidad de Cádiz.

g) Disposición a integrarse en los equipos docentes e investi-
gadores existentes en la Universidad de Cádiz.

h) Experiencia efectiva en puestos de trabajo similares.
i) Cualidades para la convivencia universitaria.
j) Cualquier otro mérito cualificado, a juicio de la Comisión

de Contratación.

Art. 172. 1,. La Universidad de Cádiz podrá contratar, tem
poralmente, en las c6ndiciones que establecen estos Estatutos y
dentro de sus previsiones presupuestarias, Profesores asociados
entre especialistas de reconocida competencia que desarrancn
normalmente su actividad profesional fuera de la Universidad y
Profesores visitantes.

2. La contratación será a tiempo parcial, _y el número total
entre unos y otros no podrá superar el 20 por 100 del número total
de Catedráticos y Profesores titulares de Universidad.

Art. )73. Los Profesores asociados y visitantes contratados
por la Universidad de Cádizestarán sujetos a la organización
docente de un Departamento y, en ningún caso, podrá recaer sobre
los mismos la responsabilidad docente de una de las disciplinas
oontempladas en los planes de estudio tendentes a la obtención de
un título o diploma de los homologados por el Gobierno.

Art. 174. La contratación de los Profesores asociados '1 visi
tantes se podrá hacer por ciclos o periodos de corta duraCión, la
cual será determinada en cada caso en particular por la Comisión
de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos de la Universi
dad, en función de la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

Art. 175. J. Podrán solicitar la asignación de contratos de
Profesores asociados y visitantes los Departamentos de la Universi
dad de Cádiz, 105 cuales presentarán ante el Decanato o Dirección
del Centro a Que _pertenezcan una Memoria justificativa de la
petición, en la Que deberá figurar, adeqlás,.eJ currículum profesio
nal del aspirante al contrato y la duración del mismo.

2. Dicha petición deberá ser informada favorablemente por la
Junta del Centro para su ulterior aprobación por la Junta de
Gobierno, previo informe de la Comisión de Ordención Acadé·
mica, Profesorado y Alumnos.

3. Esta tomará en consideración, como criterios para su
concesión, las disponibilidades de la plantilla docentes del Departa
mento ·solicitante, las necesidades de las enseñanzas a impartir yd
carácter altamente cualificado de las mismas.

Art. 176. 1. La Universidad de Cádíz podrá contratar Ayu
dantes, en los términos y condiciones que establece la Ley de
Reforma Universitaria en su articulo 34'Y en lo estableciso en estos
Estatutos. -.

2. La contratación de los -Ayudantes tendrá lugar mediante
convocatoria pública, realizada por la propia Universidad.

3. La publicidad de las convocatorias se hará conforme a las
directrices emanadas del Consejo de Universidades.

Art. 177. Para poder optar a un contrato de Ayudantes serán
[.eQuisitos indispensables:

a) Estar en posesión del título de .Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero superior.

b) Haber realizado los estudios- de Doctoradó.
c) Acreditar un mínimo de dos años de actividad investiga·

dora.

Art~ 178. La contratación de Ayudantes se realizará por un
plazo de dos años, y será mérito de carácter relevante haber
realizado la actividad investigadora a que alude el artículo anterior
en.1a Universidad de Cádiz.

An. 179. 1. La renovación del contrato de Ayudane a que
alude el artículo 34.3 de la Ley de Reforma Universitaria se
entenderá prorrogada automáticamente, siempr~ que el Ayudante
hubiera obtenido el título de Doctor antes de la finalización del
contrato. .

2. En todo caso, será renovable una sola vez y por un plazo
máximo de' tres años. . .
. Art. 180. Los Departamentos realizaran informes razonados
sobre cada uno de los aspirantes a la adjudicación de contratos que
correspondan a dichos Departamentos. los cuales serán remitidos
a la Comisión de Contratación. -

Art. lBI. 1. En cada Centro de la Universidad de Cádiz se
constituirá una Comisión ele Contratación, élegida por la Junta del
Centro entre sus miembros, encargadas de examinar y valorar las
solicitudes presentadas a las plazas de contrato que hayan' sido
objeto de convocatoria, y para cuya resolución se tendrá en cuenta
el infonne presentado por el Departamento.

2. Las Comisiones de Contratación de las Facultades estarán
constituidas por:

Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
Vocales:
Decano o Vicedecano en Quien delegue.
Director del Departamento.
Dos Profesores titulares. .
Dos Ayudantes o becarios de Formación de Personal Investiga·

doro
Dos alumnos.
3. En las Escuelas Universitarias las CQmisiones de Contrata-

cino estaran integradas por:

Presidente: Rector ,<1 Vicerrector en Quien delegue.
Vocales:
Director ó Subdireetoren quien delegue.
Catedrático o responsable del área de conocimiento a Que

pertenezca el contrato. .
Dos Profesores titulares. , . .
Dos Ayudantes o becarios de Fonnación de Personal Invesuga

doro
Dos alumnos.
Art. 182. 1. I..as Comisiones de Contratación podrán entre

vistar a los solicitantes de los contratos.
2. Estas Comisiones elaborarán informe razonado de cada una

de las solicitudes.
~rt. 183. Los Decanos y Directores de los Centros, en calidad

de Secretarios de dichas Comisiones, elevaran las propuestas de
adjudicación del contrato al 'Rector de la Universidad.

Art. 184. Los Ayudantes de la Universidad de Cádiz podrán
colaborar en tareas docentes, fundamentalmente de naturaleza

, práctica, BO debiendo superar este tipo de actividad más del 30 por
100 de su jornada. ,

Art. 185. l.' Aquellos Ayud.¡ntes de la Universidad de Cádiz
que hayan sido objeto de renovación de sus cIDntratos podrán ser
autorizados por aquélla pára reaJizar estudios posdoctorales en
otras Universidades o Instituciones académicas, españolas o
extranjeras. por un período máximo de doce meses, renovable por
otros seis.
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2. Dicho periodo de licencia deberá estar comprendido en
todo caso, dentro de los limites que fije su propio contrato goza'ndo
el Ayudante duraote el disfrute de la misma de los'derechos
económicps y ad.r:ninis~tiv<?s que. esta~lezca la legislación vigente.

3. Las refendas licenCIas requerirán para su concesión el
informe favorable del Departamento correspondiente el visto
beeno del Decano o Director del Centro en el que se ju'stifique la
solicitud presentada por el Ayudante, as1 como la ausenCIa de
perjuicios que por su con~ón pudieran originarse para la
docencia y la acep~ción del Centro donde irá destinado.

4: No se !l~torizarán prop~tas·nuevasde contratación para
cubor las 8.ctlvldades que yema desempeñando el Ayudante a
quien se conceda la licencia.

Art. 186. 1. Las Escuelas Universitarias podrán contrata;¡:
Ayudantes con dedicaci6n a tiempo completo, por un plazo de dos
años, renovables por otros tres.

2.. Podrán o.ptar ~ estos contratos: Licenciados, Arquitectos o
Ingemeros supenores, o, en el caso de las áreas de conocimiento.a
que alude el apartado 1 del artículo 35 de la Léy de Refonna
U.niversitaria, Diplomados, Arquitectos técnicos- o Ingenieros téc
Oleos.

3. En la contratación de los Ayudantes de Escuelas Universita
rias será de aplicación la normativa contenida en los artículos 176.
180. 181, 182, 183 Y 184 de los presentes Estatutos.

Sección 5.a Concurso a los Cuerpos de Funcionarios Docentes
A) De las convocatorias:

Art. 187. Los concursos a plazas de los Cuerpos de Catedráti
cos de Universidad, de Profesores Titulares de Universidad de
Catedráticos eJe Escuelas Universitarias y de -Profesores Titul~

. de Escuelas Universitarias. establecidos en los articulos 35 al 38 de
la Ley de Reforma Universitaria, se regularán por las bases de sus
respectivas convocatorias y se ajustarán a lo establecido en dicha
Ley y en las disposiciones complementarias que la desarrollen., .

Art. 188. 1. Vacante una plaza de las pertenecientes a los
Cu~l"J?O~ señalados en el artic~o 8.I!terior. el C?nsejo Social
decldlra, de acuerdo con las necesIdades docentes e lDvestigadoras
d~ la Universidad y previo infonne del Departamento correspon
diente y de la Junta de Gobierno, si procede o no la minoración o
el cambio de denominación o categoría de la plaza.

2. Cumplido lo establecido en el apartado anterior, la Univer
sidad de Cádiz convocará el concurso, al que se refieren los
artículos 35 al 38 de la Léy de Reforma Universitaria, para
prOVISion de la plaza vacante. La Junta de GobIerno en atención
a las necesidades docentes e investigadoras, previo' informe del
Departamento y del Centro correspondiente, podrá acordar Que las
plazas vacantes a que alude -el párrafo anterior sean provistas
mediante concurso de méritos entre Profesores del Cuerpo al Que
corresponda la vacante. "

.~' Esto.s concursos ~rán convocados por la Universidad de
CadlZ me{hante resolUCión del Rector, que se. publicará en el
«Boletín Oficial del Estadn» y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía». - - .

'Art. 189. Estas convocatorias se publicarán con antelación
suficiente al.col?ienzo del cutso.siguiente ep el que se ha producido
la ~acante, slgUl~ndo.lC? establecido en la Ley de Reforma Universi
taria y en las dispoSICiones complementarias que la desarrollen.

Art. 199. Podrán participar en los concursos, a los que aluden
en los artiCulas 3S al 38 de la Ley de Reforma Universitaria.
quienes, reuniendo las condiciones generales establecidas por las
disp<?s~ciones le~es vigentes", acrediten el cumplimiento de los
r~quls~t<?s establecidos por ~ LeY de Reforma Universitaria Y las
dlSpO'iIClones complementanas que la desarrollen, así como las
especificas contenijfus en las bases de la convocatoria.

B) De las Comisiones:
Art. 191. Cuando se convoquen a concurso de méritos plazas

vacantes de Catedráticos de Escuelas'Universitarias podrán concu
rrir, además de los indicados en el apartado cuarto del artículo 39.
de la Ley de Reforma Universitaria Yno obstante lo dispuesto en
el artículo 36 de la misma, los miembros del Cuerpo extin~uido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Ensclianza MedIa.

Art. 192. Las Comisiones que han de resolver. los concurso. de
prOVisión de plazas de Catedráticos de Universidad, Profesor
titular de Universidad, Catedrático· de Escuela Univershariay
Profesor titular de Escuela Universitaria. estarán constituidas en la
fonna establecida en los articulos 35 al 39 de la Léy de Refonna
Umversitaria Y en las disPosiciones complementarias que la
desarrollen.

Art. 193. El Presidente de flichas Comisiones será nombrado
por el Rector, previo informe de la Junta de Gobierno, de entre una
tema de Catedráticos de Universidad o de Escuela Universitaria.
en su caso, pertenecientes a las mismas áreas de conocimiento a
que pertenezca la plaza ó plazas. Y propuesta por el Consejo de
Departamento a que correspondl\n las vacantes a cubrir. .

Art. 194. Un Vocal de dicha Comisión será nombrado en la
misma forma descrita en el artíC\Jlo anterior, de entre una tema de
Profesores del Cuerpo que se trate, pertenecientes a-la misma área.
de conocimiento 8' que coI'l"ésponda la plaza o plazas, propuestas
por la Junta de Facultad o de Escuela a las que estén adscritas la
vacante o vacan1e$ á cubrir.

. C) De las pruebas:

Art. 195. Lo. concursos para la provisión de plazas de
Catedráticos de Universidad, Profesores titulares- de Universidad,
Catedráticos· de &uelas Universitarias y Profesores titulares de
Escuelas Universitarias, se realizarán donde determine la Junta de·
Gobierno.

Art. 196. En los concursos a los que se refieren los artículos
anteriores quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de
oportunidades de los candidatos Y el respeto a los principios de
méritos Y capacidad de los mismos. -

Art. 197. ,Las' pruebas para la provisión de plazas vacantes se
realizarán según lo establecido en la Ley de Refonna UI)iversitaria
Y en las disposiciones complementarias que la desarrollcn'.

D) De las propuestas:
Art. 198. La propuesta de nombramiento de candidatos se

hará según lo estableCIdo en la Ley de Refonna Universitaria y en
las disposiciones complementarias qU;e la desarrollen.

E) De los nombramientos y reglamentaciones:
Art. 199. Los nombramientos propuestos por la Comisión

serán.efectuados por el Rector de la Umversidad. en un plazo no
supenor a un mes desde la recepción del expediente administrativo
en la Secretaria General de la Universidad, comunicándolo al
Cortsejo de Universidades a efectos de su inscripción en el Registro
de Personal de los Cuerpos respectivos Y publicado en el «Boletín
Oficial del Estado»· y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía». .

Art. 200. Las reclamaciones contra las resoluciones de las
Comisiones, a que hacen referencias los artículos 35 ,al 39 de la Ley
de Reforma Universitaria. se efectuarán según lo regulado en el
artículo 43 de la misma y en las disposiciones-complementarias que.
la desarrollen. . ' '

CAPITULO II

Estudiantes

Art.20l. Son estudiantes de la Universidad de Cádiz todas las
personas matriculadas en cualquiera de sus Centros.

Secci6n l.a R~imen académico

Art. 202. l. I Tendrán derecho a matricularse en la Universi
dad de Cádiz quienes"estén en posesión de los títulos o estudios que
legalmente capaciten para.el ingreso en la Universidad.

2. Los requisitos necesarios para el acceso y el establecimiento
de procedimientos de selección se ajustarán a las disposiciones
legales vigentes. . ~

3. La Universidad de Cádiz admitirá solamente la mátrícula
oficial.· ..

An. 203. I. Los alumnos oficiales Podrán efectuar la matri
cula por cursos completos o 'por asignaturas sueltas, siempre que
respeten el régimen de incompatibilidades establecido en el plan de
estudio.

2. Con independencia de lo establecido en los planes de
estudio. en materia de incompatibilidades,. en ningún caso ningún
alumno podrá matric\llarse del curso siguiente"con más del 50 por
100 de asignaturas pendientes del curso anterior.

3. En cUalquier caso, el régimen académico general contem
plará la posibilidad de que un 'alumno pueda cursar, aunque sin
valid~z académica. as~turas suel~s pertenecientes a planes de
estudio de otras espeaalidades, Secciones o Centros de la .propia
Universidad. Los planes eL;: estudio al regular la detenninacIón de
las asignaturas optativas contemplarán que las mismas puedan
cursarse en otras Facultadel o Escuelas diferentes de aquellas de
donde el alumno tenga su expediente académico.

Art. 204. La Universidad de Cádiz resolverá las solicitudes de .
admisión, por traslado de o(ras, de acuerdo con 'la capacidad real
de sus.Centros. .

Art. 205. 1. Los alumnos de lapniversidad"de Cádiz dispon
drán de cuatro convocatorias ordmarias y tres convocatorias
extraordinarias por as~tura.. .

.2. La no presentaetón del alumno a cualquiera de las convoca
tonas de examen su~drá la anulación automática de la misma.

3. El Consejo Social de la Universidad, previo infonne del
Consejo de UOlversidades,. señalará las normas '1ue regulen la
permanencia en la Umvers1C!ad de aquellos estudiantes que' no



BÜE núm. 49 Miércoles 26 fJbrero 1986 7589

superen las pruebas correspondientes en los plazos que se determi
nen. de acuerdo con. las caracleristicas de los respectivos estudios.
En "todo caso se recoserán las situaciones personales excepcionales
que pudieran surgir.

4. ,Las convocatorias extraordinarias se realizarán, salvo
renunCIa expresa del alumno, ante un Tribu.naI nqmbrado por la
Junta de Facultad o Escuela, del que obligatoriamente deberán
formar~ dos Profesores del Departamento, distintos del titular
de la astgIlatura. El examen será siempre escrito y leido pública-
mente ante el Tribunal. . .

Art. 206. l. Se establecerán tres convocatorias de exámenes
a lo, largo del curso academico, centradas en los meses de junio,
5t'ptIembre y febrero. -

. 2. La presentación a la convocatoria de febrero estará condi
cionada al hecho de haber estado matriculado el curso anterior en
dicha asignatura. .- .

3. Existirá una convocatoria de enero para aquellos alll.mnos
que les queden tres o menos de tres asigna.turas para finalizar la
carrera.. .

4. En ningún caso se podrán utilizar más de dos convocatorias
de una misma asignatura .en el mismo curso academico.
. S. En las conyocatorias de junio- y septiembre aeberán produ

Cirse dos llamamientos por aSignatura, mediando entre ellos un
mínimo de tres días. .

An. 207. Si un alumno agota dos convocatorias con un mismo
- .~rofesor pod~á optar por cursar ~ ~ignatura con otro Profesor que

Imparta la mlsma,en un grupo dlsunto, en caso de que lo hubiera.

Secc!6n., 2. 1l Derecht;Js y deb~,-es de los estudiantes

Art. 208. Los estudiantes tienen derecho a:
a) Recibir enseñanza adecuada de las materias en que estén

matrieuladós, con el fin de lograr una formación que los capacit~

para. e.t ejercicio pro(esional futuro de los estudios que realizan y a
partiCIpar en el proceso de transmisión y crítica de la· ciencia y la
cultura.

b) Participar en el control de la: calidad de la enseñanza y de
la labor docente de profesorado, a traves de los cauces establecidos
en estos Estatutos.

e) . Participar aétivamente en las tareas de investigación de la
Universidad de Cádiz.
. d) Ser valo!ado o~jetivamenteen su rendi~iento academico y

ejercer los medios de Impugnación correspondientes contra cual
quier actuación injustificada o arbitraria. Reglamentariamente se
establecerá el procedimiento a' seguir para hacer efectivo este
derecho.

e) Derecho a Cánocer los criterios -de realización y corrección
de los exámenes previamente·a los mismos.

1) Participar en los Or¡anos de Gobierno Colegiados de la
Universidad. ,

g) Elegir representantes, que podrán ejercer libremente su
cargo, así como destituirlos.

h) Declararse en huelga.
i) Asociarse libremente en el ámbito universitario.
j) Reunirse en los locales de la Universidad de Cádiz con los

límites derivados de las disposiciones legales visentes y las posibili-
dades. del Centro. ~

k) .Con independe~c:ia de 10 anterior, l~ Universidad y los
respeCtiVOS Ceutros habllitarán locales y mediOS para las or~niza
ciones y asociaciones estudiantiles dentro de sus disponibilIdades.

1)..Ser asistido por. la Seguridad Social en los términos y
condICiones que se establezcan en las disposiciones legales vigentes.

m) Creación de u,p concepto específico en el presupuesto
general de la Universidad con destino a sufragar las actividades de
carácter estudiantil, el cual Quedará sujeto a los procedimientos
ordinarios de control.presupuestario.

n) Cualquier otro qu.e se le ¡econozca en estos Estatutos y
.demás normativa vigente.

An. 209. Son deberes de los estudiantes:
a) .Asistir regulannente a las actividades programadas para la

docenCia.
b~ . ~ea1i~ar e.1 tra'?aj~ de estu~io e investigación 'propio de su

coodlclan de uDlversltano. especialmente los derivados de los
planes de estudio correspondientes.

e) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria en el
mejoramiento de los servicios y en la consecución de los fmes de
la Universidad. '

d) .Cuan;tos otros se deriven de los presentes Estatutos y demás
normaUva Vigente.

At:tículo 210. La U!tiversidad de Cádiz preS:tará especial
aten~l~n a. ~uellos e~t\,~dlapt~ qu~ se e~cuen!ren cumpliendo el
servICIO mlhtar o serviCIO Civil sustItutóno, facilitándoles la conti
nuación de sus estudios, de manera que éstos no sufran interrupcio
nes ni se .vean perjudicados.

Art. 211. Como garantia de compatibilidad de las fechas de
exámenes, la Junta de Facultad o Escuela preverá un calendario de
exámenes· adecuado a las necesidades generales; no obstante, los
Profesores encargados de la docenda de cada asigriatura deberán
atender las situaciones excepcionales que se les presenten.

Sección 3. 1l Representación de los alumnos

An. 212. 1. Los estudiantes de la Universidad de Cádiz
organizarán su representación a través de la Delegación de Alum
nos de la Universidad de'Cádiz (DAUe). Serán miembros de ella
los representantes estudiantiles de las Facultades y Escuelas Uni
versitarias. La Universidad de Cádiz aportará los medios necesa·
rios para su funcionamiento.

2. Los estudiantes de cada Centro organizarán su representa
ción a través de IQs representantes de curso y el representante de
Centro.

Sección 4. 1l Alumnos colaboradores

Art. 213. Como miembros integrantes de los Departamentos
de la Universidad de Cádiz se adscribirán a los mismos alumnos
colaboradores, cuya función esencial será el apoyo a la labor
investigadora del Departamento.

Art. 214. Los referidos alumnos colaboradores serán. benefi·
ciarios directos de la docencia derivada de las lineas de investiga
ción a fin de posibilitar su formación como investigadores.

Art. 215. Su número será propuesto por el Consejo de
Departamento y deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno,
oído el Vicerrectorado de Alumnos.

Art. 216. Las· bases y temarios de las convocatorias. el sistema
de selección y los derechos y deberes de los alumnos colaboradores
de la Universidad de Cádiz serán recogidos en el Reglamento.de
Departamento. En todo caso, la situación del alumno colaborador
no implica relación contraetrual alguna de servicios con -la Univer
sidad.

Art. 217. Los serviCios prestados en calidad de alumno colabo
rador de la Universidad de Cádiz serán tenidos en cuenta a los
efectos previstos en el artículo 142 de los presentes Est3:tutos.

CAPITULO 111

Gerencia y personal·de Administración l Servicios

Sección 1.a_ Gerencia

Art. 218. La Gerencia. para el cumplimiento de los fines de la
Universidad, estará constituida por órganos jerárquicamente orde·
nados. La competencia de la Gerencia se ejerce por los órganos que
la tengan atribuida,· adecuando su estructura a las siguientes áreas
de actuación administrativa como estructura mínima:

a) Personal, a excepción de lo atribuido en materia de
personal docente a la Secretaria General.

b) Asuntos económicos.
e) AsU'ntos generales.
d) Servicios.
e) Estudios y planificación.

Art. 219. 1. La estructura de lá Gerencia de la Universidad
de Cádiz quedará configurada de la siguiente forma: .

- En los Serv;icios Centrales: Servicios y Negociados.
- En los Servidos de Centros universitarios: Administraciones

con nivel orgánico de Negociado.

2. En función del volumen y necesidades de los diferentes
Servicios,' podrán crearse, en su caso, Vicegerencias, Secciones y
Grupos.

Art. 220. La creación, modificación y supresión de las unida~

des orgánicas dé la Gerencia corresponderá a la Junta de Gobierno.
oído "el Consejo Social y previo informe de la Junta Consultiva del
Personal de Administración y Servicios.

Art.221. Considerando la ubicación geográfica y las necesida
des planteadas por el volumen de los asuntos a tratar, la Junta de
Gobierno podrá crear, en poblaciones diferentes de aquella -en la
que se encuentren los Servicios Centrales, Delegaciones de los
mismos, ~uya función será recepción y traslado de documentación
a los ServiCIOS Centrales y, en general. la tramitación de asuntos en
aquellas competencias que en el momento de su creación le sean
asignadas.

Sección 2~ Personal de Administración y Sen'icios

Art. 2,22. El personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Cádiz estará compuesto por funcionarios de la
propia Universidad y por personal contratado.

Art. 223. 1. La representación del personal de Administra
ción y Servicios de la· Universidad de Cádiz. a los efectos de
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organización y gestión de ésta,. se establecerá a 'través de la Junta
Consultiva del Personal de Administración y Servicios, la eual será
preSIdida por el,Gerente y estará compuesta por miembros natos y
mIembros representauvos. _

2. Serán miembros natoS el Gerente y los Jefes de Negociado.
de cada Centro o, en su defecto, el funcionario de mayor escala de
los que presten sus servidios en él y el Directar dé la Biblioteca
Universitaria.

3. Los miembros representativos serán uno por cada Centro,
además de uno peneneciente a los Servicios Generales.

4. La elección de los miembros representativos a que alude el
párrfo anterior de realizará por Centros de entre el personal de
Administración y Servicios con destino en los mismos. y- _su
renovación se hará cada dos años. -

, An. 224. El personal de Administración y Servicios, mediante
el adecuado ejercicio de las funciones que le son propias, servirá de
apoyo a los fines generales de la Universidad.

Art. 225. El personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Cádiz será retribuido con cargo a los' presupuestos
de la misma.

Art. 226.- Corresponderá al Rector adoptar las decisiones
relativas a las situaciones administrativas y régimen disciplinario,
a excepción de la separación definitiva del servicio, que sera
acordada por el órgano competente. .

Art. 227. 1. Úl Universidad de Cádiz seleccionará, con base
en su régimen de autonomía, su propió personal de Administración
y Servicios.

2. La Junta de Gobierno podrá optar a los efectos de selección
del personal de Administración y Servicios entre los sistemas de
concurso, oposición y concurs<H>posición, conforme a los criterios
que reglamentariamente se determinen y oída la Junta Consultiva
del Personal. de Administración y Servicios. I

3. Las plazas que en cada momento se encuentren vacantes en
una determmada Escala de la Universidad serán convocadas en su
totalidad a concurso publico de traslado entre los funcionarios de
la misma Escala y Cuerpo que presten sus servicios en el Distrito
Universitario de Cádiz.

Las no cubiertas seran sacadas a concu'rso público de traslado
entre los funcionarios de la misma Escala o Cuerpo que presten sus
servicios en la Comunidad Autónoma Andaluza o en el resto del
Estado español.

Las no cubiertas, conforme a lo establecido en los párrafos
anteriores, se convocarán de acuerdo con lo previsto en el párrafo
segundo del presente artículo. No obstante, el 50 por 100 de dichas
plazas se reservarán al personal de Administración y Servicios
adscritos a la Universidad de Cádiz que reúnan los requisitos de
titulación exigida, puqiendo ser mérito relevante estar ocupando la
plaza que se pretenda cubrir.

4. Las pruebas de selección serán convocadas por la Universi
dad de Cádiz y serán juzgadas por un Tribunal nombrado al efecto
por el Rector, previo informe favorable de la Junta de Gobierno,
constituido por: El Rector, el Gerente, dos funcionarios en repre
sentación de la Función Pública a la que esté adscrita la Universi
dad y un funcionario de la Escala a la que corresponda la vacante,
a propuesta de la Junta Consultiva de) Personal de Administración
y Servicios, que a.ctuará de Secretario.

5. A los efectos de la convocatoria de las pruebas, la Junta·de
Gobierno, a propuesta del Gerente, previa consulta a la Junta
Consultiva del Personal de Administración y Servicios, fijará y
publicará las bases y el temario a los que se deberán ajustar las
mismas. Las referidas convocatorias se Tealizará"n con una antela
ción mínima de seis meses.

6. Con respecto al personal sujeto al régimen laboral, se estará
a lo establecido en el Convenio Colectivo para el Personal de
Universidades Estatales y, en su caso, los convenios especificas que
correspondan. .

Art. 228. La Universidad de Cádiz, en colaboración con
Organismos públicos o privados, fomentará la asistencia a cursos
de perfeccionamiento profesional de sus funcionarios.

CAPITULO IV
Régimen discipllaario

An. 229. El régimen disciplinario de la Universidad de Cádiz
se establecerá por un Reglamento aprobado por el Claustro, que
asegurará el cumplimiento afectivo de las obligaciones que dima
nen de los presentes Estatutos.

An. 230. En dicho Reglamento se contemplará el résimen
aplicable a todos los miembros de la Comunidad Unlversitana, sin
perjuicio de lo previsto en otras disposiciones generales que les
sean de aplicación específica.

Art.231. Corresponderá al- Rector, previo informe a la Ju·nta
de Gobierno, adoptar las resoluciones concernientes a los expedien~
tes disciplinarios. a excepción de los supuestos de separación del

servicio, que será acordado por el órgano competente \según la
legislación de funcionarios, a propuesta del Consejo de Universi
dados. . .

Art. 232. El referido Reglamento deberá conten.., al menos:
- Enumeración y clasificación de faltas.
- Enumeración de sanciones correspondientes a cada clase de

faltas.
- Normas en cuantó al procedimiento sancionadgr.
- Normas sobre aplicación dc este procedimiento al personal

laboral· o remisión a lo previsto poi' la legislación laboral vigente.

CAPITULO V

Roao... y dIstiAcioIles

Art.233. Úl m<dalla de la Universidad de Cádiz se concederá,
en sus diversos grados de oro, plata o bronce, para hacer patente
el reconocimiento de la misma a personas individuales, Corpora·
ciones o Sociedades nacionales o extranjeras que se hayan desta·
cado en el campo de la investigación científica. de la enseñanza, en
el cultivo de las Letras y delas Artes, o que de algún modo hayan
prestado servicios destacados a la Universidad de Cádiz. . .

Art. 234. Úl concesión de la medalla se hará por la Junta de
Gobierno dc la Universidad, a propuesta del Rectora4o o de
cualquiera de los Centros que la· integran.

Art. 235. Seguirá siendo de aplicación el Reglamento de .Ia
misma, aprobado por Orden de 24 de febrero de 1982 (~Boletin

Oficial del Estado» de 26 de marzo) y la modificación introducida
en el mismo por Orden de 16 de marzo de 1983.

Art. 236. Úl Univeoidad de Cádiz concederá el grado de
Doctor "Honoris causa» a personas individuales que hayan desta·
cado en el campo de la investigación científica, de la enseñanza o
en el cultivo de las Letras y las Artes. Dicha distinción se concederá
por el Claustro de la Universidad, a propuesta de las Juntas de
Facultad o Escuela, oída la Junta de Gobierno.

Las Juntas de Facultad o Escuela sólo podrá realizar propuestas
unipersonales y entre dos propuestas consecutivas deberán mediar,
al menos, cinco años.

TITULO V

Régimen económico y financiero

CAPlTÜLO. PRIMERO
Patrimonio de la Universidad

An.237. Constituye el patrimonio de la Universidad de.Cádiz
el conjunto de sus bienes, derechos y acciones. ÚlS actos de
admimstración y disposición de dichos bienes afectos se ajustarán
a los principios establecidos en la Ley de Patrimonio del Estado.

Art. 238. ÚlS bienes afectados al cumplimiento de sus fines y
los actos que para el derecho inmediato de tales fines realicen y los
rendimientos de los mismos disfrutarán de exención tributaria,
siempre que esos tributos y exenciones recaigan directamente sobre
la Universidad de Cádiz en concepto legal de contribuyente y sin
que sea posible legalmente la traslación de la carga ttib11taria a otras
personas.

Art. 239. Úl Universidad de Cádiz asumirá la titularidad de
\os bienes estatales de dominio publico que se encuentren afectos
al cumplimiento de sus funciones, así como los que en el futuro se
destinen' a estos mismos fines por el Estado o por la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Se exceptúan, en todo caso, los bienes que
integren el Patrimonio Histórico-Artistico Nacional.

An. 240. La administración y dispdsición de los bienes de
dominio público, así como de los patrimoniales, se ajustará. a las
normas generales que rijan en esta materia.

An. 241. La Universidad de Cádiz gozará. de los beneficios
que la legislación atribuye a las Fundaciones benéfico-docentes.

Art. 242. La Universidad de Cádiz elaborará. y mantendrá
actualizado el inventario de su p'dtrimonio, exceptuando los bienes
de naturaleza fungible. Dicho inventario quedará integrado por los
inventarios de los bienes adscritos a los diferentes Centros y
Servicios Generales.

CAPITULO 1I
Presupuesto y gesti6D ~conómjca

An. 243. Es competencia de la Unlversidad. de Cádiz la
elaboración de su propio presupuesto anual, que será. público,
único y equilibrado, y que deberá comprender la totalidad de las
panidas de ingresos y gastos. Su elaboración se hará de acuérdo con
la normativa vigente, y su aprobación, así como la de la programa
ción plurianual de la Universidad, corresponde al Consejo Social,
a propuesta d::- la Junta ·de Gobierno.

An. 244. El presupuesto de la Universidad'.rle Cádiz conteri
dra en su estad0 de ingresos:



BOE núm. 49 Miércoles 26 febrero 1986 7591

a) Lá. subvención global fijada anualmente por la Junta de
Andalucía.

b) Las tasas académicas y demás derechos que legalmente se
establezcan:.

En el 'caso de estudios cOnducentes a títulos oficiales, las tasas
académicas las fijara la Junta de Andalucía, dentro-de los límites
que establezca el Consejo de Universidades. Para los restantes
estudios las fijará el Consejo Social Igualmente se consignará las
compensaciones correspondientes a los impones de las exenciones
y reducciones que legalmente se dispongan ~en materia de tasas y
demas derechos. '

e) Las subvenciones, legados o donaciones que se le otorgue
por ,otras Entidades públicas o privadas. .

d) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de
aquellas otras actividades ecOnómicas que desarrolle según lo
previsto en la Ley de Reforma Universitaria y en estos Estatutos.

··e) Los ingresos derivados de los contratos, a los que hace
referencia el artículo 1l de la Ley de Reforma Universitaria, o por
prestación de servicios. '

f) El producto de las operaciones de crédito, que, para a
financiación de· sus_ gastos de inversiones, haya cog,cenado. Estas
operaciones requerirán la previa autorización de. la Junta de
Andalucía.

g) Los remanéntes de Tesorería y cualquier. otro ingreso.

Art. 245. l. El estado de gastos se clasificará atendiendo a la
- -separación entre los corrientes y los de inversión.

2. Al estado de gastos corrientes se acompañará la plantilla del
personal de todas las categonas de la Universidad, especificando la
totalidad de los costes ,de la misma. Los cOstes del personal
funcionario docente y no docente deberá ser específicamente
autorizado por la Junta de Andalucía.

Art. 24&. La estructura del presupuesto de la Universidad de
Cádiz y de su sistema contable 'Se adaptará, en todo caso, a las
normas que con carácter general estén establecidas para el sector
público, a los efectos de la normalización c"'ontable.

.Art. 247. Los créditos tendrá la consideración de ampliables,
excepto en los siguientes casos: .

a) El crédito correspondiente a la plantilla de funcionarios
docentes de Ja Universidad, excluidos los conceptos retributivos a
que alude el apanado 2 del artículo 46 de la Ley de Reforma
Universitaria.

b)' El crédito correspondiente a la plantilla de funcionarios no
docentes. .

An. 248. L Las transferencias de crédito entre los diversos
conceptos de los capít\llos de operaciones corrientes y de operacio
nes de capital podrán ser acordadas por la Junta de Gobierno.

2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital
podrán ser acordadas por el Consejo Social. Las tran!ferencias de
gastos de capital a cualq!Jier otro capítulo podrán ser acortladas por
el Consejo Social, previa autorizaCión de la Junta de Andalucía.

Art. 249. 1. Lá Universidad de Cádiz asegurará el control
interno de· sus gastos e inversiones, organizando sus cuentas según
los principios de una contabilidad presupuestaria, patrimonial y
analítica..

2. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en -el párrafo
anterior, la Intervención desarrollará sus funciones mediante las
técnieas de auditoría contable.

. Art. 250. 1 La Universidad de Cádiz, previo acuerdo favorable
del Consejo Social, podrá 'adquirir por el sistema de adjudicación
directa los bienes de equipo necesarios para el desarrollo de sus
programas de investigación.

Art. 251. La atitori~ción, de gastos y la ordenación de pagos
corresponden al Rector. • .

An. 252. 1. Corresponde al Gerente de la Universidad la
gestión de los &ervicios económicos de la misma.

2. La administración del patrimonio universitario será objeto
de una cuenta especial, que llevará y rendirá la Gerencia.

1 La supervisión de la actuación de la Gerencia corresponde
al Rector.

An. 253. A iniciativa de la Gerencia-de la Universidad, oída
la Junta Consultiva del P.ersonal de Administración y Servicios. y
con la aprobación de la Junta de Gobierno, se dictarán las
pertinentes normas de régimen interior encaminadas a unific.ar la
organización y administración a que habrán de ajustarse los
diferentes Centros, Depanamentos e Institutos de la Universidad
de Cádiz. '

TItuLO VI

Servicio de asistencia a la Comunidad Unh'ersitaria

An.·254. 1. La Universidad de Cádiz creará 6, en su caso;
concenará, organizará, mantendrá y fomentará servicios de asisten-

cia a la Comunidad Universitaria con el fin de lograr el mejor
cumplimiento de sus fines.

2. Dichos servicios no deberán tener caracter lucrativo. En
todo ':aso, aquellos servicios que comporten .algún tipo de tarifa o
precio, éste deberá ser fijado por la Junta de Gobierno, con carácter

. general para toda la Universidad.

CAPITULO PRIMERO

Biblioteca, Archi\'o, Museo, Servicio de Publicaciones
e Informática

An. 255. La 'Bibliote~a 'de la Universidad es una unidad
funcional al servicio de la cultura, la docencia y la investigación.
Los fondos bibliográficos y documentales de la Biblioteca de la
Universidad, aua!quiera que sea su localización, están constituido~
por las adquisiciones bibliográficas realizadas por los Centros con

. calla a 10~'Presupuestos de la Universidad, así como por los fondos
antiguos y los procedentes de legados y donaciones.

Art. 256. La Biblioteca de la Universidad estará organizada de
la forma siguiente:

a) Servicio Central de Bibliotecas.
b) Bibliotecas de Facultad, Escuela Un'iversitaria y otros

Centros universitarios.

Art. 257. 1. El Director de la Biblioteca Universitaria será
nombrado por el Rector, mediante concurso, entre funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios. .

2. Corresponde al Director"de la Biblioteca Universitaria. bajo
la dependencia inmediata del· Rector, la gestión- y coordinación
técnica y administrativa de las distintas unidades que la integran y
cuantas otras funciones le encomiende el Rector, o se le reconozcan
en el Reglamento de la Biblioteca.

3. El Director de la Biblioteca Universitaria propondrá a la
Junta de Facultad o Escuela el nombramiento del Jefe de la
Biblioteca del Centro entre el personal especializado de mayor
Escala o titulación que preste.n sus servicios en dichas Bibliotecas.

4. Se constituirá una Comisión de Bibliotecas, de carácter
técnico, compuesta por los Jefes de las Bibliotecas de los Centros
Y' por el Director de la Biblioteca Universitaria, que la presidirá.

Art. 25~ 1. El Archivo Universitario estará compuesto por
el conjunto de documentos producidos por cualquier Organo o
ServiCIO de la Universidad, así como por los aportados a éstos.

2. El Archivo Universitario e~tará compues~o de la siguiente
forma:

a) Archivo Histórico.
b) Archivo Administrativo.

3. Formarán pane del Archivo Administrativo los fondos
emanados por cualquier Organo de la' Universidad con antigüedad
no superior a veinte años, después de los cuales .pasarán a formar
pa~e de los fondos del Archivó Histórico, _que estará, a su vez.
compuesto por éstos, es decir, por aquellos fondos con más de
veinte años de antigüedad, y los aportados por los Centros de la
Universidad durante toda su gestión.

4. Será Director del A¡chivo Histórico de la Universidad el
Director de la 9iblioteea Univérsitaria.

Art. 259. El Museo de -Ane, Arqueología o análogos, en caso
de existir en la Universidad, tendrá un Director pTopio, nombrado
por igual procedimiento que el Director de la Biblioteca Universita
ria. Sus obligaciones y derechos en los órgano$ respectivos serán
análogos a los de éste.

Art. 260. La Universidad de Cádiz fomentará el Servicio de
Publicacion.es Universitarias con el fin de facilitar la difusión de su
labor ip,vestigadora y de otras obras o manifestaciones de interés
cultural y científico.

An. 261. El Servicio de Informática se concibe como un
Organo ~ntral de la Universidad, cuya finalidad es la planifica
ción, la gestión y el corttrol, de los recursos informáticos, humanos
y de equipamiento, de forma Que facilite su gestión y funCiona
miento, Sirva de apoyo recnico a sus Organos de .Gobierno y
colabore en las tareas de docencia e investigación universitarias.

An. 262. La Junta de Gobierno aprobará los Reglamentos de
Régimen Interno de la Biblioteca, el Archivo, el Museo, el Servicio
de Public~ciones y el de Informática de la Universidad, a propuesta
de los Duectores de los diferentes Servicios. Dichas propuestas
serán elaboradas por las distintas Comisiones Técnicas.

CAPITULO II
Colegios Mayores

.. Art. 263. Los Colegios Mayores Universitarios son Entidades
mtegrad~s en la Universidad de Cádiz que proporcionan residencia
aestu~lantes y, en su caso, a postgraduados, promueven la
formaCIón cultural y científica de sus residentes y proyectan su
actividaa al servicio de la comunidad universitaria.
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Art. 264. 1. La Universidad de Cádiz, mediante ¡ofonne
favorable de la Junta de Gobierno, podrá solicitar la creación de
Colegios Mayores Universitarios a través de propuestas formuladas
por el Consejo Social, las cuajes habrán de ser aprobadas por la
Comunidad Autónoma andaluza.

2. Podrán promover la creación de Colegios Mayores Univer
sitarios cualquier otra Entidad pública o privada. Su reconoci
miento como Colegios Mayores Universitarios se hará mediante
convenio, según los términos. que establezca la Junta de Gobierno,
sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Comuni
dad Autónoma andaluza.

Art. 265. Los Directores de los Colegios Mayores· seráñ
nombrados por el Rector, previo informe favorable de la Junta de
Gobierno y a propuesta de los órganos de representación de los
Colegios Mayores. En el caso de Colegios Mayoros Universitarios
promovidos por Entidades distintas a la. Universidad, el nombra
miento del Director se hará a propuesta de la Entidad promotora
correspondiente. En todo caso, el cargo de Director deberá recaer
en un Profesor de la Universidad de Cádiz perteneciente a los i
Cuerpos de funcionarios docentes.

Art. 266. Cada Colegio Mayor elaborará su Reglamento de
Régimen Interno en el plazo de un año a partir de la aprobación
de los presentes Estatutos o, en su caso, dt su constitución. que
aprobará la Junta de Gobierno. Estos Reglamentos contemplarán
necesariamente los órganos de representación del respectivo Cale·
gio Mayor. Universitario.

CAPITULO 111

Centros de asesoramiento universitario

. Art. 267. 1. La: Universidad de Cádiz creará un Centro de
asesoramiento universitario para orientar e informar y asesorar a
los miembros de la comunidad universitaria.

2. Este Centro constará de una unidad de orientación e
informaciónprofesionai, una unidad de asistencia y una unidad de
empleo. '

An. 268. La financiación de dicho Centro será por cuenta de
la Universidad, Quien a su vez podrá: recabar otras fuentes externas
de financiación, dado el carácter social del mismo.

CAPITULO IV

Otros servicios de asistencia sanitaria

An. 269. Todo miembro de la comunidad universitaria que
por alguna razón no gozara de Seguridad Social o Seguro Escolar
(Tesinas y Doctorandos), tendrá derecho a asistencia médico
sanitaria en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Art. 270. La UniversIdad de Cádiz. en el ejercicio de sus
facuItades, y de acuerdo con las disposiciones presupuestarias,
organizará adecuadamente, entre otros, los siguientes servicios:

a) Librerí~ cuya creaciÓó deberá ser contemplada en el
Reglamento del Servicio de Publicaciones.

b) Se creará una Comisión de Actividade! Deportivas, que
dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Extensión Uni
versitaria. Dicha Comisión tendrá como objetivos:

- Fomentar el deporte de mantenimiento entre los miembros
de la Universidad. .

- Fomentar el deporte universitario a nivel del propio· distrito
y en coordinación con otros.

- Potenciar la creación de instalaciones deportivas y el racional
uso de éstas, así como la de las ya existentes.

Dicha Comisión deberá presentar ante la Junta de Gobierno un
plan anual de actividades deportivas, así como un balance de las
mismas al final del ejercicio dpcente.

c) En cada Centro se creará una Comisión encargada de velar
por el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene, que
deben legalmente reunir los mismos, sin perjuicio de las competen·
Clas reconocidas a los representantes de los trabajadores en las
diposiciones legales aplicables sobre la materia.

d) Dada la particular distribución geográfica de los Centros
que integran la Universidad de Cádiz, se promoverá la creación de
un Servicio de Transportes que atenderá a las necesidades de sus
miembros. En todo caso, y sin perjuicio de 10 anterior, el Consejo
Social promoverá el establecimiento de contratos con Entidades
públicas o privadas para el funcionamiento de estos servicios.

e) En los respectivos Centros existirán los suficientes servicios
de comedor para la atención de las necesidades de la comunidad
um+c-rsi-taria-.----- -- ---- ------- --- --

.O. Sin perjuicio de las ya existentes. Aula de Cultura y Aula de
MuSlca. podrán crearse otras Aulas de estudio y difusión de las
diferentes manifestaciones culturales y artísticas. Al Aula de
f\..'[uslca estará adscrita la Coral Universitaria. que deberá estar
compuesta en un 75 por 100 de sus miembros por personas
procedentes de los dlstinto$ estamentos de la Universidad.

g) La Universidad de Cádiz fomentará y potenciará la crea
ción y funcionamiento de un Servi~io Central de Reprografia e
Imprenta, dependiente del Vicerrectorado de Extensión Universita
ria. Dicho Servicio atenderá las publicaciones periódicas de los
diversos Centros de la Universidad, así como las demás funciones
de reprografia e impresión de régimen interno y las solicitadas por
cualquier miembro de la comunidad universitaria.

TITULO VII

Reforma de los Estatutos

Art. 271. l. La reforma de los presentes Estatutos se realiza
rá a iniciativa de la Junta de Gobierno, por acuerdo mayoritario de
sus miembros, o por escrito dirigido a la misma en que se
especiQqué el. objeto de la reforma, el alcance pret.endido con ella
y el texto artIculado que se ofrezca como alternatIva. .

2. Lá Junta de Gobierno elevará al Rector su propuesta o el
anterior escrito debidamente informado, a fin de que aquél proceda
a convocar al Claustro General, que habrá de decidir sobre la
eventual reforma.

Art. 272. Podrán presentar el escrito mencionado en el
artículo anterior el Rector, o un mínimo del 20 por 100 de los
miembros delClaustro Genei'al de la Universidad.

Art. 21'3. El Claustro General de la Universidad aprobará el
proyecto de reforma de los Estatutos por una mayoría absoluta de·
sus miembros. Rechazado un proyecto de reforma no podrá
reiterarse hasta transcurrido un plazs de un año.

Art. 274. La Junta de Gobierno deberá tomar la iniciativa a la
que se refieren los artículos anteriores. en el caso de promulgación
de normas legales que impliquen la alteración obligada del texto de
los presentes Estatutos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-Los al~mnos que procedentes de otra Universidad
continúen sus estudios en la Universidad de Cádiz por traslado de
matricula, tendrán derecho a un número de convocatorias extraor
dinarias proporcional a las asignaturas que les queden para finalizar
la carrera y de acuerdo con lo establecido en el artículo 204.
apartado 1.

Segunda.or parte de la Comisión de Asuntos Económicos y
Presupuestos se fijarán los criterios para proceder al estudio y
redistribución, en su caso, del personal de Administración y
Se'rvicios de los diferentes Centros· de la Universidad, en atención
a las necesidades reales de los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. -Las vacantes producidas en las plazas docentes actual~ .
mente sujetas a contrato podrán ser objeto de nuevas convocato
rias, sin Que en ningún caso la fecha de expiración de los nuevos
tontratos pueda exceder del 30 de septiembre de 1987.

Dichas convocatorias se regularán conforme a lo dispuesto en la
Instrucción de la Secretaría de Estado del Ministerio de Educación
y Ciencia de 8 de julio de 1983. .

Segunda.- Las plazas de Ayudantes que sean objeto de concurso
en la primera convocatoria. a partir de 1 de octubre de 1987, serán
cubiertas, con carácter preferente, por los que con anterioridad <l
dicha fecha viniesen prestando sus servicios a la Universidad de
Cádiz en. calidad de Profesores o como Becarios de Formación de
Personal Investigador.

.Tercera.-LaUniversidad de Cádiz adoptará las medidas perti.
nentes a fin de que aquellos Becarios de formación de Personal
Investigador etlyo período de disfrute de las becas finalice antes del
30 de septiembre de 1987 sean incorporados a la misma en calidad
de Profesores contratados.

Cuarta.-Con carácter excepcional, y salvo disposición expresa
en contrario, para los cursos 1985-1986 r IY~6-1987 podrán
formularse propuestas para desempeñar intennamente el puesto de
Profesor titular de Universidad y de Catedráticos de Escuelas
Universitarias a favor de aqueIfos Profesores que con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria estuvieran
ocupando esa pl~ sin poseer el titulo de Doctor, debiendo
acreditar, en todo caso, que tienen en curso la realización de la tesis
doctoral.

Quinta. -Seguirá siendo de aplicación el Reglamento de Disci
plina Académica (Decreto de 8 de septiembre de 1954), siempre
que no se oponga a las disposiciones legales vigentes hasta tanto se
eiabore y apruebe ei-Regiamento ae-Regúnen Discipiinario de ia
Universidad de Cádiz. .

Sexta. -Se nombrará un Vicerrector de Ordenación Estatutaria
encargado de elaborar los estudios y propuestas para el desarrollo
reglamentario de los presentes Estatutos. Este ejercerá sus funcio
nes durante el plazo de tiempo que la Junta de Gobierno e~time

oportuno.
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PRINCIPADO DE ASTURIAS

Por Resoluciones, ambas de fecha 28 de diciembre de 1985, esta
Consejería autorizó la transferencia de las concesiones:
V·2736.PA.63, entre Avilés-San Pedro Navarro, de la titularidad de
don Robeno Fernández Suárezl V-1479.PA.16, entre Avilés y

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se considerarán aprobados
una veztranscunidos tres meses desde la fecha en que el proyecto
de Estatutos se hubiese presentado ante el Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y no hubiese recaído
resolución expresa sobre los mismos.

"Segunda. Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en vigor
a panir de su pu~licación en el ~~Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía». ASImismo, serán publicados en el «Boletín Oficial del
Estado».

Séptima.-:A todos los efectos de representación contemplado en
estos Estatutos, los miembros del Cuerpo a extinguir de Maestros
de Taller Quedarán equiparados a los Profesores titulares de
Escuelas· Universitarias, sin perjuicio de 10 establecido en el
aniculo 21 de la Ley de Reforma Universitaria.

Octava.-En el plazo de ocho meses desde )a constitución del
Claustro, deberán haberse publicado los distintos Reglamentos
contemplados en los presentes Estatutos, salvo el Reglamento
Electoral General. Que deberá serlo en el plazo de cuarenta y cinco
dias. Se exceptúan,· asimismo, los supuestos que expresamente
tengan reconocidos otros plazos para IU elaboración.

Novena.-A la entrada en vigor de los presentes Estatutos, el
Rector nombrará provisionalmente un Director del ICE, hasta que
dicho Centro se constituya como Instituto Universitario.

Décima.-En relación con el artículo 154, los Profesores que a la
entrada en vigor de estos Estatutos no estén en -posesión de la
licenciatura, podrán ser contratados hasta el 30 de septiembre de
1987.

Undécima.-t.a asunción de titularidad, a la que alude el
artículo 239 de los presentes Estatutos, será efectiva una vez
constituido el Conseio Social de la Universidad.

Duodécima.-En el plazo de seis meses a partir de la constitu
ción del Claustro, la Junta de Gobierno convocará pruebas de
acceso a los respectivos Cuerpos y escalas integrantes del Personal
de Administración y Servicios, en las que podrán participar quienes
elide enero de 1983 se encontraran prestando servicio en los

-"oistintos Centros y Departam.entos dentro de la Universidad, como
interinos o contratados en los diferentes Cuerpos y escalas, siempre
que reúnan la titulación exi¡ida.

Decimotercera.-Sin perjuicio de lo' establecido en el artículo
202, 3, los alumnos que a la entrada en vigor de estos Estatutos se
encuentren matriculados como alumnos libres podrán continuar en
este régimen basta finallzar sus estudios.

Decimocuarta.-Los artículos 138 y 139 no serán de aplicación
a aquellas personas que ala fecha de antrada en vigor de estos
Estatutos tengan en curso la realiZación de la Tesis -Doctoral.

Decimoquinta.-A los. efectos del-artículo 205, los alumnos que
"a la entrada en vigor de estos Estatutos _se encuentren cursando sus
estudios se les asignará las convocatorias extraordinarias que te'
correspondan (le acuerdo con la disposición adicional primera. "

Decimosexta.-Tras la aprobación de los presentes Estatutos
quedarán en vigor los artículos 29 y 30 del Reglamento de
Funciónamiento del Claustro Constituyente.

~imoséptima.~ efectos·de representación, si en algún "Cen
tro el número existente de Catedráticos o de Profesores titulares no
permitiese cubrir el tanto por ciento correspondiente a cada grupo,
este porcentaje sería completado por miembros del otro Estamento.

Decimooctava.-A efectos de representación, y hasta' el 30 de
Rptiembre de 1988, los Profesores contratados serán considerados
entre los Ayudantes y Becarios. '

Decimonovena.-En el plazo máximo de cinco años, contados a
partir de la entrada en vigor de los presentes Estatutos, se procederá
8 la adecuación de los convemos suscritos por las Escuelas
Universitarias adscritas a la Universidad de Cádiz con lo previsto
en aquél~os. .
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5172 RESOLUCION de 31 de diciembre de 1985, del
Servicio Provincial de Industria y Energía de Huesca
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo,
por la que se autoriza el establecimiento de la linea
aérea. a 20 KV, a Aso, Yosa y Retés que se cita y la
declaraci6n de utilidad pública en- concreto.

. . . .,
Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de

Industria y Energía de Huesca, a petición de «Electra Molinera de
Biescas, Sociedad Anónima», con domicilio en Biescas (Huesca),
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de línea aérea, a 20 KV, a Aso, Yosa
y Betés, y cumplidqs los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966; sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con" lo ordenado en
la Orden de este Ministerio de l de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a «Electra Molinera de Biescas, Sociedad Anónima»,

la instalación eléctrica emplazada en el término municipal de
Bie,seas, cuyas principaJescaracteósticas son las siguientes: "

Expediente AT. 69/1 985.-Línea aérea a 11 KV, preparada para
20 KV, con origen en Biescas. línea a CT «Edibarna» y final en
«ASO», de 3.098 metros de longitud; derivaciones de apoyos
número 13 a Betés, de 960 metros, y del apoyo número 18 a Yosa
de Sobremonte. d~ 516 metros; conductores de aluminio-acero de
54,6 mil~metros cuadrados; aisladores de vidrio en cadenas, y
apoyos de hormigón y metálicos.

ARAGON

Lo que s@ hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 86.1 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento. General para el Régimen de la
Minería., "

Murcia, 28 de enero de 1986.-EI Director region-al de Industria,
Miguel Caballero Sandoval.-739-D (12024).

Ferreros, con prolongadón: V-2195.PA.35, entre Avilés~Luanco,

con hijuela, y V;..1799.PA.25, entre Manzada y Avilés, de. la
titularidad de don Ricardo Fernández Suárez, a favor de Entidad
mercantil denominada ~~Empresa Roces, Sociedad AnónimID>, al
amparo de 10 dispuesto en el artículo 21 del Re~lamento de
Ordenadón de los Transportes Mecánicos por Carretera, siendo los
gastos de l'ublicación por cuenta de la 1<Empresa Roces, Sociedad
Anónima», domiciliada en calle Muralla, número 40, de Avilés
(Asturias),

Oviedo, 27 de enero de 1986.-El JeTe del Servicio Regional de
Transpones y ComunÍCaciones.-677-D (12630),

REGION DE MURCIA
RESOLUCION de 28 de enero de 1986, de la Direc·
ción General de Industria. de la Consejeria de Indus
tria, Comercio y Turismo, por la que se hacen públicos
el otorgamiento y titulación de la concesi6n directa.de
explotación denominada «R0'l'o Vilia», número
21.385, del termino municipa de Abanil/a, y del
permiso de investigación -denominado «Alba Larca
número 3», número 21.3]8, del termino municipal de
Larca.

La DirecciÓn' Regional de Industria, - de la Consejería de
Industria, Comer~io y Turismo, hace saber que por esta Dirección
Regional hari sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones
?irectas de explotación y permiso de investigación:

Concesión directa de explotación «Rojo Vitia», número 21.385,
del término municipal de Abanilla, con 6 cuadrículas mineras.

Permiso de investigación «.Alba Lorca número 3)), número
21.338, del término municipal de torca, con 126 cuadrículas
mineras. .

RESOLUClON de 27 de enero de 1986, del Servicio
Regional de Transportes y Comunicaciones de la
Consejería de Obras Públicas, Turismo. Transportes y
Comunicaciones, por la que se hace pública la autori
zaci6n de k¿ transferencia" de las concesiones que se
mencionan.
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